
E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente 

durante el mes de marzo último, aprobado en sesión de 27 de

abril de 1927

Sesión ordinaria del dia 2

Se aprobó el acta de !a sesión anterior.
Se acordó; Quedar enterada de una sentencia del Tribuna! 

provincial de lo Contencioso-administrativo por la que, confir- 
inando el acuerdo de la Comisión municipal Permanente que 
concedió licencia a D. Antonio del Rosal y a D. Juan Salgado 
para la instalación de aparatos surtidores de gasolina en las 
glorietas de las Pirómides y de Ruiz Giménez, absuelve a ia 
Administración de ia demanda formulada por la Compañía sur­
tidora de gasolina Uribe (S. A .), sobre revocación del acuerdo 
de referencia, con imposición a ésta de las costas.

Quedar enterada de una comunicación del ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia, por la que se aprueba el 
presupuesto extraordinario formado por el Ayuntamiento para 
la ejecución de obras de saneamiento del subsuelo de ios ba­
rrios extremos y construcción de galerías subterráneas para 
alojamiento de cables y tuberías de los servicios de electrici­
dad, agua y gas, cuya cuantía asciende a la cantidad de pese­
tas 17.138.500.

..Otorgar un donativo de 1.000 pesetas al Centro Español 
de Londres, pudiendo remitirse dicha suma ai señor Presidente 
de la precitada entidad por mediación del excelentísimo señor 
Embajador de España en aquella capital.

Aceptar la cesión de los beneficios que se obtengan en la 
Exposición de la Ciudad y la Vivienda Modernas; significar e! 
reconocimiento del Ayuntamiento por la generosa decisión 
adoptada por el Comité ejecutivo de dicha Exposición, y dedi­
car las cantidades que por este concepto perciba el Ayunta­
miento, como primera donación, a la afortunada iniciativa del 
señor Ministro del Trabajo relativa a la construcción del Pala­
cio Industrial; pero bien entendido que tal aportación se refiere 
únicamente al caso en que, como es de esperar, dado lo inte­
resante dei certamen, se obtuvieran en el mismo beneficios.

_ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Comi­
sión municipal Permanente y el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno durante el mes de enero último.

Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en trámite 
en 25 del pasado mes de febrero.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de esta capital.

Aprobar el balance de situación del Matadero y Mercadp 
de Ganados y de los Servicios Comerciales formalizados en 31 
de diciembre último.

Autorizar, en vista de io actuado en el expediente, los cré­
ditos de 10.355,67 y 7.534,16 pesetas en la segunda zona, 
y 21,052,01 pesetas en la tercera, con destino al pago de las 
obras de alcantarillado y bocas de riego en la calle particular 
de Francisca Moreno, y tuberías y bocas de riego en ía calle 
que da acceso al grupo de casas construidas por la Cooperati­
va Ferroviaria Reformista, entre el paseo de las Delicias y la 
calle de Riego,

Acceder a la petición de la Jefatura del Cuerpo de Policía 
urbana para que se le libre írimestralmente la parte corres­
pondiente de lo consignado en el capitulo II, artículo único del 
presupuesto del Ensanche, según informa la Intervención, con 
destino a la manutención, lierrajes, medicinas, etc., de los 
caballos del escuadrón de Policía urbana; todo ello a reserva 
de la oportuna justificación de las 35.000 pesetas que con des­
tino a la atención dicha, durante el presente ano, consignó el 
Ayuntamiento Pleno en el presupuesto del Ensanche en vigor.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican;

Para construir casas; en el número 148 de la calle de Alca­
lá; en un solar sin niímero de la calle de Padilla; en el núme­
ro 4 provisional de la calle de Riego; en el número 71 de la 
calle de Lista; en ei número 81 de la calle de Lista; en el nú­
mero 95 de la calle de Ayaia; en el número 97 de la calle de 
Ayala, y en el número 146 de la calle de Alcalá.

Para construir hoteles: en un solar sin número de la calle 
de Zurbano, con vuelta a la de Rafael Calvo, y en un solar 
sin número de la calle I del Parque Urbanizado, y para cons­
truir un edificio destinado a subcentral telefónica en la calie 
de las Delicias, 4, con vuelta a la de la Batalla del Salado, 5.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
marzo por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Devolver a D. Francisco Ventura Vicente, contratista de 
las obras de explanación, afirmado, encintado y cunetas en las 
calles de Martín de los Héros, entre las de Moret y Romero 
Robledo, y María de Molina, entre las de Velázqnez y Príncipe 
de Vergara, la fianza que en garantía de su contrata había de­
positado en la Caja general, consistente en la cantidad de
12.000 pesetas nominales en 24 Cédulas del Ensanche de 
Madrid,

Autorizar a la Jefatura del Servicio de Parques y Jardines 
para invertir los créditos que a continuación se expresan, para 
el objeto que también se indica, con cargo a las partidas ex­
presadas por la Intervención Municipal:

Uno, de 12.500 pesetas, para adquisición de materiales y 
efectos con destino al arbolado de las tres zonas del Ensanche, 
con cargo al capitulo VIH, artículo 4 .“, concepto 5 .“ del vigente 
presupuesto del Ensanche, en su debida proporción por zonas; 
otro, de 2.000 pesetas, para el arreglo y pintado de los bancos 
instalados en los paseos y jardines del Ensanche, con cargo al 
capítulo Vili, artículo 4 .“, concepto 7.° del vigente presupues­
to del Ensanche, en su debida proporción por zonas, y tres, 
importantes 6.437, 2 .009 y 1,476 pesetas, respectivamente, 
para la instalación de alcorques y regueras en las calles de 
Andrés Mellado, Ayala y Embajadores, con cargo al capitu­
lo VIH, artículo 4T, concepto 6T  del vigente presupuesto del 
Ensanche, en sus correspondientes zonas.

Autorizar el gasto de 110 y 393 pesetas con destino al 
abono a la Fábrica del Gas por el retranqueo de los faroles 
1 al 6 de ¡a calle de Ponzano, y ei rebaje de las tuberías exis­
tentes en el cruce de las de Serrano y Marqués de Viilamejor.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas e! gasto de
15.000 pesetas con destino a la adquisición de materiales y 
efectos para los talleres y zonas del Ramo de Vías públicas.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas la inversión de 
las siguientes cantidades para atender a la adquisición de ma­
teriales y transportes de conservación de dicho Ramo del En­
sanche, en el primer trimestre del corriente ejercicio: pese­
tas 13,750 en la primera zona, 11.250 en la segunda y 5.0Ü0 
en la tercera.

Conceder una prórroga de cinco meses para la terminación 
de las obras de explanación de varias calles del Ensanche, de 
que es contratista D, Pedro de Elejabeitia.

Aprobar un presupuesto, importante 12.770,69 pesetas, for­
mulado por la Dirección de Aguas Potables y Residuarias para 
instalar tuberías y bocas de riego en la calle de Ayala, entre 
las de Alcalá y el paseo de Ronda.

Conceder a D. Rafael Muñoz López la gratificación de
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1.000 pesetas por los servicios que sin remuneración alguna 
viene prestando al Rnsanche al desempeñar interinainenfe el 
cargo de auxiliar del Agente consistorial.

Abonar al obrero del Ramo de Aguas Potables y Residua- 
rias, D. Juan Aguado Inclán, las diferencias de jornal dejado 
de percibir en los periodos del presupuesto semestral de 192(3, 
a raxón de 0,75 pesetas diarias, y que suponen ciento ochenta 
y cuatro días, con un total de 128 pesetas.

Autorizar al Arquitecto municipal Sr. López Sallaberry 
para que ejecute en el edificio que ocupa la primera Escuela 
municipal de Sordomudos y Ciegos, propiedad del Ayunta­
miento, las obras de reparación que aconseja en su informe 
de 8 de enero último, y que el importe de las mismas, que se 
eleva a la suma de 1.472 pesetas, se abone en su día con car­
go a lo consignado en el concepto 444 del vigente presupuesto 
de gastos del interior. . . . .

Autorizar al Arquitecto municipal de la quinta sección, 
Sr. Domínguez Espuñes, para que realice en el Grupo escolar 
Conde de Peñalver, propiedad del Ayiintamieiito, las obras de 
reparación que aconseja eti su informe de 2 del pasado mes de 
febrero,, abonándose eu su día el importe de ias mismas, que 
se eleva a 1.898 pesetas, con cargo a lo consignado en el con­
cepto 444 del vigente presupuesto de gastos de) Interior, pre­
vios los justificantes de rigor.

Aprobar la recepción definitiva de las instalaciones sanita­
rias del Matadero y Mercado de Ganados y la devolución de 
la fianza de 25.(X)Ü pesetas nominales constituida por la Socie­
dad Calderería y Comstrucciones Solé, concesionaria de las 
citadas instalaciones.

Designar para la plaza de Jefe de estudios periodísticos 
dotada con el haber anual de 8.090 pesetas, y como resultado 
del concurso celebrado al efecto, a don Antonio Asenjo Pérez.

Autorizar a D. Miguel de la Cuesta, Recaudador de Arbi­
trios municipales del distrito de Buenavista, para retirar de la 
Caja general de Depósitos seis Obligaciones del Empréstito 
de la Villa de Madrid de 1918, que han sido amortizadas, las 
cuales forman parte de su fianza, toda vez que las ha sustituido 
por otras de igual clase.

Anular, en vista de lo actuado en el expediente, los con­
ceptos números 48 y 54 del presupuesto ordinario de 1923, 
importantes 36,0(X) y 257.186 pesetas, respectivamente, y que 
dichos créditos, que ascienden en total a 293.186 pesetas, se 
transfieran al nuevo concepto denominado «Para pago de ias 
obras de saneamiento del subsuelo hasta su total terminación 
y de los servicios de limpieza de alcantarillado, recibidas pro­
visionalmente, y otras dimanantes del actual contratos.

Dirigir la oportuna comunicación al señor Ordenador de 
pagos de la Caja general de Depósitos, a fin de que sea en­
tregada a D. Anastasio Anavitarte Aiiza la cantidad de pese­
tas 277,20 que para responder dei arbitrio de inquilinato por 
el piso cuarto que ocupa en la casa número 2 de la Avenida de 
la Reina Victoria había coii-signado en aquélla.

Coadyuvar a la Administración en el recurso coiitencioso- 
administraíivo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Mariano Graciáu y otros Oficiales segundos de los grupos de 
Administración y Contabilidad en solicitud de reconocimiento 
de antigüedad en la categoría y consiguiente abono de dife­
rencia de haberes.

Coadyuvar a la Admitústi ación en el recurso contencio.so- 
adiuinistrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
José Velasco y D. Jo.sé J .  Saiichís en solicitud de reconoci­
miento de antigüedad en la categoría de Oficiales segundos de 
Administración y subsiguiente abono de diferencia de haberes.

Acatar el fallo del Tribunal ecouómico-adininistraíivo de la 
provincia en ta reclamación formulada por D. Raimundo Dal- 
mau Domingo por el arbitrio de plus Dalia por transmisión de 
diferentes terrenos de la carretera de Chainartín, y por cuyo 
fallo se declara la exención del citado arbitrio.

Coticeder el reingreso a D. Moisés Soria Migue!, Celador 
de segunda clase de Mercados, en la vacante de dicha cate­
goría, dotada con el haber anual de 2.5(XJ pesetas, producida 
por ascenso de D. Rafael Cano a Celador de primera dase, 
como consecuencia del fallecimiento del Subjefe del Mercado 
de Io.s Mosíenses.

Abonar la .suma de 338,79 pesetas con cargo, según infor­
ma la Intervención, al crédito de 50.000 pesetas consignado 
en el capítulo 1, artículo 4 .“, concepto 35 del presupuesto de 
gastos del iiiíerior, ' Para pago de los, créditos que se recouoz-

can durante la vigencia del presupuesto menores de 3.000 pe­
setas», al industrial D. Julián Doval, en concepto de prima por 
las reses sacrificadas a su nombre dei 16 de marzo al 15 de 
abril de dicho año.

Mostrarse parte en el sumario que se instruye en el Juz­
gado de instrucción por daños causados eu la regadora núme­
ro 23 del Servicio de Limpiezas por una calesa del servicio 
público, importantes 960 pesetas, además de los trastornos 
consiguientes en el servicio.

Devolver a D, Pedro Andión Caiicio, contratista del sumi­
nistro de botas para el personal del Servicio de Limpiezas, 
toda vez que ha cumplido todas las condiciones de su contrata, 
la fianza que depositó en la Caja general de Depósitos en ga­
rantía de su compromiso, y que consiste en dos resguardos, 
comprensivos de 5.500 y 500 pesetas nominales, respectiva­
mente, en títulos de la Deuda amortizable.

Autorizar al señor Ingeniero del Servicio de Limpiezas el 
gasto de 6 ,254 pesetas para cambio del tran,sformador del Par­
que central del Servicio,

Autorizar al señor Ingeniero Jefe del Servido de Limpie­
zas el gasto de 800 pesetas, con destino al arreglo de los mo­
tores elévadores de agua del Parque central del Servido,

Conceder licencias para ios establecimientos e instalacio­
nes que se indican: Para estabular 14 reses en la vaquería ins­
talada en la calle de Villaamil, 5; para estabular 15 vacas y un 
toro en un establo de la calle de Francos Rodríguez, 26; para 
estabular 31 vacas en los cuatro establos de la calle de Es- 
proDceda, con vuelta a la de Fernández de la Hoz; para esta­
bular 15 reses en la vaquería instalada en la calle de Ciudad 
Real, 8; para establecer una fábrica de sommiers e instalar un 
electromotor de un caballo de fuerza en la calle del Espíritu 
Santo, 27; para instalar cámaras frigoríficas, conmutatriz, dina­
mo, montacargas, dos compresores, dos bombas centrífugas, 
una de pistón y nueve electromotores, con fuerza total de 75,97  
caballos, en la calle de Pelayo, 34; para establecer una fábrica 
de aparatos telefónicos y radiotelefónicos e instalar un transfor­
mador de corriente eléctrica y 16 electromotores, con fuerza 
total de 36,9  caballos, en la carretera del Hipódromo a Cba- 
martin, 11 ; para instalar una caldera de calefacción por agua en 
la calle de Juan de Mena, 11 provisional; para establecer un 
Instituto de Electroradiologia, con cuatro camas, e instalar un 
aparato de rayos X  en la calle de Santa Engracia, 5; par.a ins­
talar un molino con una piedra para trituración de cereales y 
tres electromotores, con fuerza total de 44  caballos, y motor 
tipo Diessel, de 50 caballos de fuerza, en la calle de Morati- 
nes, 10, apartadero de Francisco Segovia (PeñuelasJ; para am­
pliación de la licencia de carbonería a la de venta de leñas y 
carbones en la calle del Conde de Aranda; para establecer una 
fábrica de colas hasta 100 litros en la calle del Conde Duque, 
número 10; para que sea puesta a su nombre la licencia conce­
dida para fábrica de jabón en la calle de Juan de Austria, 10; 
para establecer un laboratorio químico-farmacéutico e instalar 
una caldera de calefacción por agua y seis electromotores, con 
fuerza total de once y tres cuartos de caballos en la calle de 
Fuencarral, 137, y para quesea puesta a su nombre la licencia 
concedida para carbonería en la calle de Palafox, 8.

Denegar la licencia solicitada para la venta de aceites y 
gasolina en una carretilla a la puerta del garaje situado en la 
cajle de Cartagena, 26.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso-adininistraíivo interpuesto ante el 
Tribunal provincial por D, Juan Fernández Casado contra 
acuerdos municipales de 16 de junio y 25 de noviembre de 1926 
denegatorios de ia Ucencia solicitada para establecer un alma­
cén de maderas en la calle de las Aguas, 12.

Aprobar un informe del señor Teniente Alcalde Delegado 
de Policía rural proponiendo se adopten los acuerdos que a 
continuación se expresan, vista la instancia de 11 de enero 
próximo pasado presentada por D. Dámaso Vélez, subrogado 
en los derechos y obligaciones de la Sacramental de San Mar­
tin, en cuanto afecta a la monda del Cementerio de dicha Sa­
cramental, por Real orden del Ministerio de la Gobernación de 
5 de enero último, solicitando construir un columbario en la 
Necrópolis para trasladar a él los cadáveres de aquel Cemen­
terio, cuyo plazo para reclamaciones ha terminado el 18 de fe­
brero últiino; 1.“ Declarar inadmisible el proyecto presentado 
en 30 de diciembre último por el Sr. Vélez, que figura eu el 
expediente, por no corresponder a la importancia de la Necró-
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polis en que hnbia de enclavarse, puesto que el iiiimero de pa­
redes paralelas de que consta lian de producir mal efecto y 
descDinponer el magnifico aspecto que presentan todas las 
construcciones que hasta ahora se han hecho en aquel recinto, 
y además porque antes de conceder el terreno que el Sr. Vê­
lez pide habría que hacer a su alrededor las obras necesarias 
para poder llegar a él cómodamente. 2 .“ Proporcionar a dicho 
señor, previo pago de su importe, los nichos de cohnnbario, 
sepulturas, nichos ordinarios y terrenos para panteones y osa­
rios que necesita. 3." Que a tenor de lo dispuesto en la Real 
orden.del Ministerio de la Gobernación de 18 de agosto 
de 1925 se reconstruyan en la Necrópolis los mausoleos que 
e.vistían en el Cementerio de San Martín si así se ha redama­
do, y que se construya otro mausoleo para que reciban digno 
enterramiento los restos mortales de los artilleros que yacen 
en el Cementerio clausurado; que pasen a nichos pequeños de 
columbarios ios restos reclamados que aparezcan deshechos; 
que pasen a nichos o sepulturas, respectivamente, los cadáve­
res redamados que salgan enteros o momificados de los nichos 
o sepulturas; que los cadáveres no reclamados y que salgan 
enteros pasen a sepulturas, y, finalmente, que los demás res­
tos pasen a osarios. 4 .“ Los cadáveres de personas célebres 
por sus méritos deberán enterrarse en nichos, para que fácil­
mente puedan desenterrarse si los reclama alguna Corporación 
cientifica, literaria, etc. 5 .” Que se dé vista al Sr, Vélez de 
todas las reclamaciones presentadas para el traslado de cadá­
veres, y de los reparos hechos por este señor entenderá la Co­
misión numicipal Rermaiiente. 6." Las operaciones de exhuma­
ción de cadáveres del Cementerio citado, los traslados y la 
inhumación en la Necrópolis las realizará a su costa el referido 
Sr. Vélez, bajo la inspección sanitaria y administrativa de los 
funcionarios municipales que designe la Alcaldía Presidencia; 
y 7 .“ A todas estas operaciones habrá de preceder el cumpli­
miento de las disposiciones legales vigentes.

Aprobar el convenio últimamente formalizado por la Alcal­
día Presid iicia, en representación del Ayuntamiento, y la Re­
verenda Madre Sor María Cecilia, como Directora de los Co­
medores de madres lactantes, a efecto de la subvención de 
25.()00 pesetas consignadas a favor de los mismos en el capí­
tulo VIII, artículo S.“", concepto 415, toda vez que se ha intro­
ducido en el anterior una mejora para el Ayuntamiento relacio­
nada con las madres lactantes de la Institución municipal de 
Puericultura, consiguiendo doce plazas nuevas para la misma.

Aprobar la distribución del crédito de 150.000 pesetas pro­
puesta por el señor Director de los Colegios de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, que figura en el expediente, con destino a las 
atenciones del Campamento de Yeserías, con cargo al concep­
to 413 del vigente presupuesto de gastos, haciéndose la adqui  ̂
sición de artícu os que en dicha distribución se detallan por 
gestión directa.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico administrativas fonnnlados por el señor Director de los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y Negociado de Su­
bastas, respectivamente, y con arreglo a ellos celebrar la 
oportuna subasta para suministro y condimentación de menes­
tra para los acogidos del Campamento numicipal de clasifica­
ción de mendigos, .situado en el paseo de las Yeserías.

Mostrarse parte, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, como coadyuvante de la Ad­
ministración en el recurso conteiicioso-administrativo inter­
puesto por D. Alejandro Abascal Gutiérrez contra el acuerdo 
municipal que le denegó reposición de otro acuerdo de 2 del 
mismo mes ad¡iu1icando ei suministro de leche a la Institución 
municipal de i ’uericultnra a D. Manuel España.

Conceder la necesaria autorización al señor Médico Direc­
tor de la Institución numicipal de Laringologia y Seroterapia 
para tramitar cuentas referentes a suministros del mencionado 
Instituto con cargo a los conceptos 329 y 332 del vigente pre­
supuesto, dentro de los limites señalados por ¡a Intervención 
■Municipal en sn infórme unido al expediente; esto es, que pue­
de concederse hasta la stima de 20.000 pesetas con cargo al 
concepto 329, y por las 7.000 pesetas consignadas en el con­
cepto 332 Kpara ga.stos de reparación y sostenimiento».

Conceder el reingreso al Médico tercero de la Beneficencia 
municipal, actualmente en situación de excedencia, D. Arturo 
Rojo, de conformidad con lo informado por el señor Decano 
del Cuerpo facultativo de dicha dependencia.

Conceder al obrero municipal D. Juan Arranza González

la pensión de retiro de 2,80 pesetas diarias, 40 por 100 de las 
7 pesetas que disfrutó últimamente y que le sirven de jornal 
regulador.

Ejercitar la correspondiente acción interdictal de retener o 
recobrar ante el Juzgado de primera instancia de Colmenar 
Viejo por apertura abusiva de un pozo de aguas claras en el 
término de Chamartín de la Rosa por D. Jo.sé Vicedo,

Ejercitar la correspondiente acción interdictal de retener o 
recobrar ante el Juzgado de primera instancia de Alcalá de 
Henares por apertura abusiva de un pozo de aguas claras en 
el término de Canillas, en la zona que afecta a los viajes anti­
guos, por D. Eloy García.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por el Ofi­
cial segundo de Administración, D. Miguel Mora Requejo, con­
tra el acuerdo de la Comisión municip;d Permanente que de­
terminó a su instancia los términos de excedencia solicitados 
en el expresado cargo.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: eu un solar sin número del barrio de 
Bilbao, sitio «Los Caballos»; en Antonio López, 73 provisio­
nal; en Bravo Mnrillo, 190; en Francisco Navacerrada, 37; en 
Canillas, sin número, con vuelta a Qiúntiliano; en la carretera 
del Este, lotes números 175 a 177 del barrio de Bilbao; en Ba­
leares, 21 provisional; en la calle Z del barrio de San Isidro; 
en Ledesma, lote número 74, barrio de Bilbao; en Monederos, 
con vuelta a Francisco Pnig; en Nicolás Godoy, sin número; 
en Nueva dei Servicio, 22; en el pasaje de Lezcano, 92; en In­
maculada Concepción, sin número, con vuelta a Antonio Vi- 
cent; en Jesús del Gran Poder, sin número; en Juan Torne­
ro, 4; para pabellones destinados a establo, en Jerónitna Lló­
rente, 2; para pabellón, en la Travesía del Horno de la Mata, 3, 
y para construir un hotel en la Avenida del Valle, de la Coin- 
pañía Urbanizadora Metropolitana,

Para obras de ampliación o reforma; en Luis Vives, 4; en 
Juan de Olías, 6; eii’Bravo Murillo, 145; en Palencia, 18; en 
Conde de Roinanone.s, 18; en Barcelona, 12, y para nave, en 
Juan de Olías, 13.

Autorizar a la Dirección de ios Servicios de Aguas para 
invertir la suma de 5.000 pesetas, durante el corriente trimes­
tre, con destino a la adquisición de vestuario, chanclos, útiles, 
etcétera. •

Autorizar a la Dirección del Servicio de Aguas para inver­
tir la suma de 5.310 pesetas para pago de material, luz, cale­
facción y demás gastos que se originen en los evacuatorios.

Aprobar un presupuesto, importante 1.015,95 pesetas, for­
mulado por el señor Arquitecto de Propiedades para la instala­
ción de calefacción en el local destinado al servicio de orienta­
ción profesional en la casa central de la Institución municipal 
de Puericultura y Maternología.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir la 
suma de lOO.OíX) pesetas, durante el corriente trimestre, para 
la conservación de pavimentos construidos por la contrata ge­
neral y tapado de calas y hundimientos en los mismos.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir la 
suma de 3.750 pesetas, durante el trimestre corriente, para 
gastos de entretenimiento del autocamión del Ramo.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir la 
.suma de loO.fXX) pesetas, durante el primer trimestre del pre­
sente año, para pago de la conservación de pavimentos y ta­
pado de calas de empedrados.

Autorizar a la Dirección de Vias públicas para invertir la 
suma de 37.500 pesetas, durante el corriente trimestre, para 
pago de los transportes en general y .suministro de arenas de 
miga y de río.

Autorizar a la Dirección de Vias públicas para invertir ¡a 
suma de 20.000 pesetas, durante el corriente trimestre, para 
adquisición de herramientas, maderas, carbón y demás mater­
nales y accesorios para las atenciones del Ramo.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir la 
suma de 187.500 pesetas, durante el corriente trimestre, para 
abono de conservación y reparación de pavimentos de asfalto 
y tapado de calas en los mismos,

Sesión oPdlnapia del día 9

Se aprobó el acta de la sesión anterior. ■
Se acordó; Dirigir nuevo oficio a la excelentísima Diputa-



cióti Provincial, con expresión de los fundamentos legales que 
abonan los derechos que asisten al Ayuntamiento, y que éste 
hizo presentes en 20 de enero último, interesando se hicieran 
efectivas por aquella Corporación determinadas subvenciones 
para obras y atenciones de higiene, salubridad, enseñanza y 
otras análogas, y toda vez que la Diputación declara no pm- 
cede otorgar dichas subvenciones al Ayuntamiento de Madrid.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de esta Corte.

Anular, por no haber sido consignada ia fianza definitiva 
dentro del plazo legal, el remate de la subasta celebrada para 
suministro de plomo trabajado con destino a los Servicios de 
Aguas y de Parques y Jardines, cotí pérdida para el rematante 
del depósito provisional, que se adjudicará a! Ayuntamiento 
como indemnización del perjuicio ocasionado por la demora en 
el servicio.

Disponer se proceda a la liquidación de las obras contrata­
das para reforma del Teatro Español, y que se dé por termina­
da la contrata; aprobar un presupuesto adicional para contiiiua- 
dón de las obras, importante 1.036.788,72 pesetas; que se 
ejecuten por administración las de carácter artístico y urgente, 
importantes 124,041,75 pesetas, y que el resto, que asciende 
a 912,746,97 pesetas, se realice mediante subasta, abonándose 
el importe tota! con cargo al presupuesto vigente y ál del ejer­
cicio próximo.

Conceder e! primer quinquenio de 500 pesetas anuales, con 
arreglo a lo prevenido en los artículos 37 y siguientes del Re­
glamento de Escuelas y Maestros municipales, a la Maestra de 
sección doña Elena Alvarez Nitñez, con derecho a percibirlo 
desde el día 16 de enero del presente año.

Acreditar en lo sucesivo en nómina, desde el trimestre 
actual, a doña Encamación Mulé y Pozuelo, la cantidad de pe­
setas 19,000 anuales por los arrendamientos de ios locales en 
que se hallan instaladas las ocho Escuelas nacionales de niñas, 
niños y párvulos en las fincas de su propiedad señaladas con 
el número 11 de ia calle de Rodas y 14 de la de Huerta del 
Bayo de esta Corte, con habitación para tres Maestros.

Librar 4 .600 y 5 .987,50 pesetas, con cargo a los concep­
tos 447 y 448 del vigente presupuesto de gastos, para los de 
calefacción y limpieza, respectivamente, de los diferentes Gru­
pos y Escuelas municipales.

Librar, con cargo a lo consignado para Cantinas escolares 
en el concepto 463 del vigente presupuesto de gastos del Inte­
rior, las cantidades que a continuación se expresan:

Pesetas

A la Directora de la Escuela-bosque, para desa­
yuno y comida de 285 niñas, durante los sesen­
ta y ocho días hábiles comprendidos en el pri­
mer trimestre del año actual.......................  . . .  19.380

A la Directora del Grupo Conde de Peñalver,
para ídem id. de 220 alumnos, durante ídem. . 14,960

A la Directora del Grupo Luis Vives, para ídem 
ídem de los mismos alumnos que la anterior,
durante ídem................................................... .............. 14.960

A la Directora del Grupo Ruiz Giménez, para
ídem id. de 200 alumnos, durante ídem.............  13.600

Al Director del Grupo Florida, número 15, para
ídem id. de 100 alumnos, durante ídem .............. 6 .800

A la Directora de la primera Escuela de Sordo­
mudos y Ciegos, para ídem id. de 60 alumnos,
durante ídem............................................ ....................  4.080

A la Directora de la segunda Escuela de Sordo­
mudos y Ciegos, para ídem id. de igual mime­
ro de alumnos que la anterior, durante ídem .. 4.080

A la Presidenta de la Asociación de Caridad es­
colar, como subvención por todo el año para
las cantinas del Grupo Carmen Rojo...................  12.500

A la Directora de los Jardines de la infancia, como 
subvención por todo el año para la cantina de 
dicha Escuela...............................................................  2.500

Total..........................   92.860

Acreditar en nómina, desde el actual trimestre, a doña Mar­
celina Valero García 2.640 pesetas anuales por el arrenda­

miento del piso primero de la casa número 56 de la calle de 
.Martín de los Meros, de esta Corte, en la que se halla instalada 
tina Escuela nacional de niñas, con habitación para la Maestra.

Abonar, desde el actual trimestre, a D. Lucio Fernández 
Corella, por alquileres del piso principal de la casa número 29 
de la calle de Calatrava de esta Corte, arrendado para una 
Escuela nacional de niños, 2 .735,70 pesetas anuales, que es la 
cantidad que resulta elevada en un 10 por lÜO la de pese­
tas 2.487 que viene percibiendo.

Disponer que se anuncie concurso público por término de 
veinte días para la adquisición del mobiliario escolar que.se de­
talla en el pliego de condiciones que figura unido al expediente, 
previa la declaración de excepción de subasta comprendida en 
los artículos 163 y caso 4 .“ del 164 del vigente Estatuto Muni­
cipal, en atención a la urgencia del cas^ y teniendo en cuenta 
que la índole y destino del mobiliario que ha de adquirirse exi­
gen que éste reúna condiciones especiales, y que el pago de 
dicho mobiliario se realice en sn día, en la forma prevenida en 
la condición sexta del citado pliego de condiciones, con cargo 
a lo consignado en el concepto 445 del vigente prestípiie.sto 
de gastos.

Declarar que la plaza de Subjefe del departamento de va­
cas del Matadero y Mercado de Ganados, dotada con el jornal 
de 10,75 pesetas y vacante por jubilación del que la desempe­
ñaba, D. Enrique Esteire López, se transforme en otra de Ayu­
dante segundo de igual departamento, con el jornal de 8 pese­
tas diarias, la que deberá ocupar el obrero D. Antonio Beri- 
guete.

Nombrar Portero del Matadero y Mercado de Ganados, 
con carácter interino, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 101 del Reglamento de Secretarios, Interventores y 
Empleados nmnicipaies en general, aprobado por decreto de 23 
de agosto de 1924, a D. Gregorio Fraile, para ocupar la vacan­
te producida por fallecimiento de D. José González Riesgo, 
dotada con el haber anual de 3 .000 pesetas.

Conceder a ia Cooperativa de Casas baratas Ciudad Jardín 
del Norte un anticipo reintegrable de 33.373,65 pesetas.

Jubilar por imposibilidad física al Ordenanza de dependen­
cias municipales, D. Enrique Gómez Elegido, y asignarle el 
haber pasivo anual de 2.800 pesetas, 8Ó por 100 del último y 
mayor sueldo disfrutado en activo que le sirve de regulador.

Asignar a doña Francisca Sánchez Gómez, .Mae.stra nacio­
nal, jubilada a petición propia por el Estado en Real orden de 7 
de enero último, el haber pasivo anual de 4.800 pesetas, 60 
por 100 de las 8.000 que como mayor sueldo disfrutado en 
activo por la interesada le sirve de regulador.

Abonar a doña María Salaña López, como viuda del que 
fué Arquitecto municipal, D. Pablo Araiida, la cantidad de 
880 pesetas que dejó devengada y sin percibir por los traba­
jos extraordinarios realizados en el mes de mayo próximo pa­
sado en la Junta técnica de Extensión de Madrid,

Interponer recurso contencioso-adininistrativo ante el Tri­
buna! provincial contra el fallo del económico-administrativo 
de la provincia que estimó la redamación formulada por don 
José Guimón Eguiguren, como Presidente del Hogar Vasco, 
contra el arbitrio de inquilinato por el piso primero izquierda 
de la casa número 38 de la Carrera de San Jerónimo.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican:

Para reparación de cámaras y cubiertas e instalar una cal­
dera de vapor y un electromotor de uno y medio caballos de 
fuerza en la calle de Castellò, 50; para establecer un taller de 
herrero-cerrajero e instalar dos electromotores con fuerza total 
de tres caballos en la calle de la Santísima Trinidad, 6; para 
establecer nn taller de cerrajería con tres máquinas e in-stalar 
un electromotor de dos caballos de fuerza en la calle de San 
Germán, 11 provisional; para establecer un taller de vulcani­
zación e instalar una caldera de vapor en la calle de la Flori­
da, 16; para establecer oficinas y taller para la confección del 
«Sobre monederos e instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la calle de Goya, 6; para que sea puesta a su nom­
bre la licencia.concedida para fábrica de jpbón en la calle de 
Amaniel, 5; para la venta de leñas y carbones en la calle par­
ticular del Acuerdo (carretera de Chamartín); para instalar un 
aparato surtidor de gasolina y depósito de 5 .000 litros de ca­
pacidad en la calle del General Pardiñas, 2, y para la venía de 
tocino, jamón, ternera y aves por menor y elaboración de 
embutidos, en la calle de López de Hoyos, 85 duplicado.
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Denegar la licencia solicitada para establecer iin peladero 
de aves en la calle de Isabel la Católica, 11.

Denegar la licencia solicitada para la venta de galllnejas 
en la calle de la Ventosa, II.

Denegar la licencia solicitada para la venta de gallinejas 
en la calle del Mediodía Grande, 7.

Autorizar al señor Jardinero mayor, Jefe del Ramo de Ar­
bolado, el gasto de 7OT pe,setas con destino a! arreglo de uni­
formes de lo.s guardas del Ramo,

Autorizar al señor Jardinero mayor. Jefe del Ramo de Ar­
bolado, el gasto de 625 pesetas para atender, durante el pri­
mer trimestre, a la conservación del automóvil de la Jefatura.

Autorizar al señor Jardinero mayor, Jefe del Ramo de Ar­
bolado, el gasto de 20,0(X) pesetas para adquirir de las con­
tratas vigentes pies de hierro fundido, maderas, tornillos y 
pinturas para la construcción de bancos con destino a los .Par­
ques de Madrid y del Oeste.

Autorizar al .señor Jardinero mayor, Jefe del Ramo de Ar­
bolado, e! gasto de 1.125 pesetas para atender, durante el pri­
mer trimestre, a la manutención de los caballos de los guardas 
montados.

Autorizar al .señor Jardinero mayor, Jefe del Ramo de Ar­
bolado, el gasto de 5.ÜÜÜ pesetas con destino a la adquisición 
de la contrata vigente de tubería de hierro y piezas especiales 
con destino al Parque del Oeste.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co-administrativas formulados por el señor Arquitecto munici­
pal de Propiedades y la Secretaría, respectivamente, que ha­
brán de regir en la subasta para contratar la explotación de la 
llamada Casa del ContrahandisÉa del Parque de Madrid por 
término de diez años, y por im canon anual que no podrá ser 
menor de G.fKX) pesetas.

Conceder a D. Emilio Estébanez Castro, Médico tercero 
de la Beneficencia municipal, licencia ilimitada con carácter de 
excedencia voluntaria.

Conceder al obrero municipal D. Cándido López Caste­
llano, vista la imposibilidad física en que se halla para prestar 
el servicio que ie estaba encomendado y que ba venido des­
empeñando, durante más de veinte años, la pensión de reti­
ro de 2,60 pesetas, 40 por 100 de las 6,50 que disfrutó últi­
mamente y que le sirven de jornal regulador.

Ascender a las tres plazas de Oficiales segundos de la 
Sección de Administración, dotadas en presupuesto con el 
haber anual de 4,00f) pesetas, y vacantes por jubilación, por 
fallecimiento y por haber pasado a ocupar otro cargo, respec­
tivamente, los titulares, a los tres primeros Oficiales de la ca­
tegoría inmediata, D. José Más Gutllén, D, César Raquero y 
D. José Roig Táboas, en el orden que se indican.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por el Ca­
pataz de la Brigada de Obreros Bomberos, D. Lorenzo Castor, 
contra acuerdo de la Comisión municipal Permanente relativo 
a la reforma del Reglamento del Cuerpo de Bomberos,

Imponer dos meses de privación de haber al Jefe de Nego­
ciado de tercera clase de la Sección de Contabilidad D. Gui­
llermo Mora Chauri, en vista de sus reiteradas faltas de asis­
tencia al servicio.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para constniir casas: en Altimiras, 2; en Acueducto, sin 
numero; en Anastasio Aroca, con vuelta a una calle particular; 
en María Pedraza, 26; en Tomás Cuesta, sin número; en Lo- 
renzaiia, 4; para muro de cerramiento, en Zabaleta, 36 anti­
guo; para nave, en Paravicino, 4; para establo, en Lain Cal­
vo, con vuelta a la de Doña Elvira; para nave, en Ventosa, 15, 
y para homo de pastelería, en la Costanilla de los Angeles, 7,

Para obras de ampliación o reforma: en Lérida, 7; en Prime­
ro de Mayo, 21; en Coriina, 11; eti Canillas, 55; en Pilar, 33; 
en Jaén, 6; en López de Hoyos, 84; en López de Hoyos, 76; 
en Comuneros de Castilla, 6; en San Valeriano, 7; en Bravo 
Murillo, 180; en Desengaño, 27, y en Don Pedro, 17.

Aprobar un presupuesto, importante 3 .280 ,80  pesetas, for­
mulado por el señor Ingeniero de Vías públicas para la insta­
lación en la calle del Marqués de Villamejor de aceras de 
cemento.

Conceder la autorización correspondiente para que la alcan­
tarilla en construcción para el servicio de las tres fincas núme­
ros 102 y 108 de la calle de O ’Donnell y número 11 de la calle 
de Ulpiano Benito, enclavadas en el término de Chamartín de

la Rosa, vierta en la alcantarilla general de la calle de Bravo 
Murillo, por conducto de la que existe en la calle de O'Dou- 
nell (Tetuán).

Abonara D. Gonzalo Ibarrola, adjudicatario de las obras 
de desmonte y traslado de la fuente de la glorieta de Ruiz Gi­
ménez, la cantidad de 9 .022,26 pesetas a que asciende dicha 
adjudicación. .

Aprobar un presupuesto, importante 2.034,64 pesetas, for­
mulado por el señor Ingeniero de Vías públicas del Interior 
para la instalación de pavimento de pórfido diabásico en una 
parcela destinada a vía publica resultante de la expropiación 
de la finca inímero 27 de la calle de Miguel Servet.

Aprobar los pliegos de condiciones para la celebración de 
subasta para arrendar a tipo libre, y durante él plazo de diez 
anos, la explotación de los evacuatorios subterráneos de la 
Puerta del Sol, glorieta de Bilbao, glorieta de Ruiz Giménez, 
plaza de San Millón, glorieta de Atocha, calle de Goya, plaza 
de la Constitución, plaza de Lava pi és, plaza de España, plaza 
de Castelar y quiosco-retrete de la Zona de Recreos del Par­
que de Madrid.

Tomar en consideración y darle la tramitación correspon­
diente a la proposición suscrita por ios señores Marqués de la 
Fuensanta de Palma, Antón, González del Valle, Gómez Rol- 
dán, Bayod y Latorre, interesando se dé el nombre del insigne 
poeta catalán Jacinto Verdaguer a una de las calles de esta 
capital.

Sesión ordinaria del día 16

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de ima comunicación del exce­

lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 4 del 
corriente, trasladando Real orden del Ministerio de Fomento 
aprobatoria del proyecto de tranvía eléctrico a la Prosperidad, 
desde la calle de Diego de León, por las de Velázquez y 
López de Hoyos, de Madrid, presentado por la Sociedad 
Madrileña de Tranvías con fecha 25 de enero de 1024.

Elevar razonada instancia al excelentísimo señor Ministro 
de Hacienda en súplica de que por el Gobierno de S. M. se 
tenga a bien prestar su cooperación a la gran obra de sanea­
miento, vialidad, ornato y asistencia pública que constituye el 
plan de obras y mejoras urbanas reseñado en el índice apro­
bado por la Corporación, otorgando al Ayuntamiento el auxilio 
o subvención de (®.750.00Ü pesetas, mediante la inclusión en 
los presupuestos del Estado de diez anualidades, dándose, si 
así se acordase por la Superioridad, por extinguido o pagado el 
saldo a favor del Ayuntamiento que acusó la liquidación gene­
ral de débitos mutuos con el Estado practicada en el año 1907.

Conceder a la Dirección de Primera enseñanza la autori­
zación necesaria para que el Arquitecto del Ministerio de Ins­
trucción pública, D. Antonio Flores, pueda replantear en un 
solar del paseo de los Pontones la construcción de un nuevo 
pabellón con destino a Escuelas nacionales, a reserva del 
empiazamiento, que se hará por el Arquitecto municipal señor 
Giner de los Ríos.

Quedar enterada de la sentencia del Tribunal provincial de 
lo Contencioso-administrativo recaída en el recurso seguido 
por D. Jerónimo García Orive con la Administración sobre 
revocación de acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento, fe­
cha 14 de abril de 1926, relativo al abonó de diferencia de 
haberes en las categorías de Oficiales terceros y segundos, y 
por cuya sentencia se absuelve a la Administración de la 
demanda contra ella deducida por el indicado señor.

Acatar la resolución del ilustrisimo señor Delegado de 
Hacienda de la provincia, de 24 de febrero próximo pasado, 
desestimatoria de la reclamación deducida por D. Manuel Gu­
tiérrez Ruiz y D. Francisco Sáinz de Aja, como Presidente y 
Secretario, respectivamente, de la Sociedad Gremio de dueños 
de Vaquerías de Madrid contra el nuevo impuesto sobre entra­
da y vigilancia de las reses en vivo.

Ratificar los acuerdos adoptados por la Comisión municipal 
Permanente en I de septiembre de 1926 referentes a la liqui­
dación general de las obras del Matadero y abono a la contrata 
del saldo de 1.383.234,52 pesetas, en la forma que señala di­
cho acuerdo; esto es, 500.000 pesetas con cargo al crédito 
del presupuesto extraordinariode 1920, y el resto, de pese­
tas 883.234,52, al primer presupuesto extraordinario que se
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forme; dando así por recibidas las obras que el acta de recep­
ción no incluyó y ios técnicos después han estimado hallarse 
ejecutadas, según el informe de 9 del corriente que figura 
en el expediente.

Conceder dos meses de licencia al iliistrísimo señor Inter­
ventor municipal D. Manuel Cristóbal y Mañas, para atender al 
restablecimiento de su salud, en virtud de lo que establece el 
apartado primero dei articulo 32 del kegiamento de Secreta­
rios, Interventores y Empleados municipales en general, encar­
gándose durante su ausencia de la Intervención Municipal don 
Vicente Moran de Burgos.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos. _ ,

Reconocei y abonar a L). Leopoldo José Ulled, Arquitecto 
ayudante del Interior, la suma de 2.881,27 pesetas en concep­
to de diferencia de haberes entre los sueldos de 4.960 que per­
cibe y el de 9.30Ü pesetas que debía percibir por el cargo que 
desempeña de Arquitecto de sección desde el 12 de abril al 11 
de diciembre próximo pasado.

Conceder al Oficial segundo de la Sección de Contabilidad, 
D. Juan Franchy Melgarejo, licencia ilimitada, con carácter de 
excedencia voluntaria en dicho cargo, con arreglo a los térmi­
nos preceptuados en el artículo 114 del Reglamento de Secre­
tarios, Interventores y Empleados mimici pales aprobado por 
Real orden de 23 de agosto de 1924, debiendo ascenderse a la 
plaza que con tal motivo queda vacante, dotada en el presu­
puesto vigente con 4.Ü(X> pesetas, a i). Vicente Hernández 
Moncayo, como opositor número (>8de las celebradas en 1916, 
que transitoriamente venía desempeñando el cargo de Oficial 
segiaido de la Sección de Administración, y que a esa resulta, 
con 4-(X)0 pe.setas anuales también, ascienda el primero de los 
Oficiales terceros, D. Luis Fernández del Pino, dándose efec­
tos a este acuerdo a partir de la sesión anterior, celebrada el ’ 
9 del actual, para evitar perjuicios a los interesados. ^

Destituir al Escribiente-Interventor i>, Rafael de Castro 
por faltas al cumplimiento de su cometido, y teniendo en cuen­
ta que con anterioridad se le había apercibido de ce.santia, no 
obstante lo cual ha vuelto a incurrir en las mismas faltas.

Conceder licencia a D. Manuel Rubio Cercas, Cura párro­
co de la iglesia parroquial de los Angeles, para con.striiir un 
fo.so destinado a enterramiento de los restos de D. Manuel 
Sánchez Capuchino, su primer Cura párroco, en el crucero^de 
la iglesia mencionada, situada en la calle de Bravo Murilto, 75, 
en ima superficie de cuatro metros cuadrados.

Conceder licencias para diversas obras en ios sitios que se 
indican:

Para construir casas; en el m'nnero 75 provisional de la calle 
de Padilla, con vuelta a la de Alcántara, 26; en el número 131 
de la calle de Padilla; en el número IOS de la calle de Veláz­
quez; en el número 48 de la calle deTorrijos; en el número 1 
duplicado de la calle de Romero Robledo; en el número 43 de 
la calle de Rodríguez San Pedro; eii el iiiímero 7 duplicado de 
ta calle de Tarragona; en el número 17 moderno de la calle de 
las Peñuelas; en el número 17 duplicado del paseo de las Deli­
cias; en el ninnerò 44 del paseo de las Delicias; en el número 1 
del paseo de Embajadores; en el número 93 de la calle de Aya­
la; en el número 31 de la calle del Principe de Vergara; en el 
número 17 triplicado del paseo de las Delicias; en el número 1 
duplicado de la calle de E,sproiiceda, y en la calle de Don Ra­
món de la Cruz, con vuelta a la de Francisco Silvela.

Para obras dé ampliación: en las calles de Canarias, 16, 
Tarragona y plaza de Luca de Tena. ■

Autorizar a la Dirección de Aguas Potables y Residuarias 
])ara invertir la cantidad de 26,259 pesetas para atender a los 
gastos que se originen de materiales y transportes durante el 
primer trimestre del ejercicio actiiai en el mencionado Ramo.

Reformar la conclusión 4." del presupuesto del Ensanche en 
ejercicio, relativa a las contribuciones especiales exigibles por 
obras en las zonas del mismo, que quedará redactada en ta si­
guiente forma: «Cuando en lo suce.sivo el carácter de las 
obras que se realicen en las actuales zonas del Ensanche no 
sean de las que establece la ley de 26 de julio de 1872 como 
de obligatoria carga y consignación de su presupuesto espe­
cia!, o no re.spnndan al trazado vial del actual plano oficial 
aprobado, su ejecución se acomodará al régimen de contribu­
ciones especiales que autoriza el Estatuto, cuyo régimen será 
compatible eii e.stos casos con los deniá.s recursos concedidos 
por el articulo 13 de dicha ley».

Aprobar el reconocimiento y pago, con cargo ai presupues­
to del Ensanche, de 66.034,09 pesetas en la primera zona y 
71.479,25 en la tercera, diferencia déla liquidación de las 
obras de empedrado de las calles de la Princesa, Gasómetro y 
vía nueva del Matadero, e instalación de aceras en los paseos 
de las Delicias y Santa María de la Cabeza; la ampliación de 
los créditos acordados para instalación de los mi,smos servicios 
en varias calles de las tres zonas de! Ensanche, en la propor­
ción de 176.603,57 pesetas en la primera zona, 154.691,04 en 
la segunda y 8.500 en la tercera, y la aprobación de los presu­
puestos para ejecutar varias obras de nueva pavimentación, 
mejora de la existente e instalación de aceras, importantes 
1.391.161,82 pesetas en ta primera zona, 1.328.487,97 en la 
segunda y 754.035,69 en la tercera, con cargo a las mismas 
consignaciones, suprimiéndose de los presupuestos de obras la 
partida de! 2 por 100 para las atenciones que se indican, y que 

. en lo sucesivo la Comisión .de Ensanche proponga el crédito 
necesario para pagar las horas extraordinarias o jornales que 
fueren precisos. '

Nombrar a los Profesores Médico,s numerarios de la Bene­
ficencia municipal, D. Santiago Cavepgí Gutiérrez y D. Rafael 
de Tolosa Latour, para ocupar las dos plazas vacantes de Pro­
fesores numerarios de la institución municipal de Puericultura, 
vistos los méritos científicos y servicios prestados por cada uno 
de ellos a la Institución, a más de concurrir la razón de prefe­
rencia que establece el artículo 17 del reglamento de dicha 
institución, de conformidad con la propuesta del Tribunal cali­
ficador, . . .

Reconocer a favor de la Sociedad Gas-.Madrid un crédito 
de 73.113,55 pesetas por exceso de consumo de gas para el 
alumbrado público durante el mes de diciembre último que ha 
dejado de intervenirse.

Reconocer a favor de la Sociedad Gas-Madrid im crédito 
de 4.192,11 pesetas por exceso de consumo de fltiido eléctrico 
para el alumbrado público durante el mes de diciembre último 
que ha dejado de intervenirse. , ,

Reconocer a favor de la señora viuda de D. Nicolás Már­
chese un crédito de 2.215 pesetas a que asciende en total el 
importe de las tres facturas de trabajos de reparación efectua­
dos en las instalaciones de calefacción de las diversas Casas 
Consistoriales.

Satisfacer a D. Carlos Resines, como apoderado del señor 
Conde de Valdelagrana, la cantidad de 39,99 pesetas como 
importe de la mitad de los réditos por los cen.sos de regalía de 
aposento de corte que gravan las fincas mímeros 2 antiguo 
y 6 moderno de la plaza de Santa María de Palacio y núme­
ros !3  antiguo y 6 moderno de la Travesía de Peligros, corres­
pondientes al -segundo semestre de 1926.- _

Reconocer a favor del Canal de Isabel l] el crédito de pe­
setas 7 .251,20 por obras de reparación de bocas de riego de 
antiguo y nuevo modelo efectuadas durante el mes de diciem­
bre último.

.Abonar la suma de 164,64 pesetas a cada uno de los mozos 
de limpieza del Mercado de los Mosteases, D. Evaristo Sán­
chez y D. Angel Barrilero, por los trabajos extraordinarios 
realizados con motivo de las Navidades y en horas fuera dt 
las reglamentarias.

■Acceder a lo solicitado por D. Hilario Fernández Pulido, 
ex arrendatario de una de tas parcelas del solar número 15 de 
la calle de los Reyes, para que se le devuelva la fianza que a 
tal efecto tenía constituida en la Caja general de Depósitos, 
parte a disposición del Ayuntamiento y parte a la de la Alcal­
día Presidencia, toda vez que dicho señor ha cumplido cor. 
todas las obligaciones y requisitos que en la concesión de 
arriendo se le impusieron; debiendo darse las órdenes oportu­
nas en este caso para la devolución a la mencionada Caja ge­
neral de Depósitos.

Asignar a doña Julia López Gutiérrez, Maestra nacional 
jubilada a petición propia por el Estado eii Real orden de 17 de 
diciembre del pasado año, el liaber pasivo anual de 6.4í)0 pe­
setas, 80 por 100 de las 8 .000 que como mayor sueldo disfru­
tado durante más de dos años por la interesada le sirve de 
regulador. ^

Jubilar al Bombero telefonista D. Ignacio Martin Sauz Or­
tega por haber cumplido la edad reglamentaria, y asignarle el 
haber pasivo de 2.800 pesetas anuales, 80 por 100 de las 3.500  
que como mayor y último sueldo disfrutado en activo por el 
interesado le sirve de regulador.
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Acceder a lo solicitado por los señores que a continuación 
se expresan para que se les devuelva las sumas que se indi­
can, satisfechas por ei arbitrio de incremento del valor de los 
terrenos, plus valia, por tratismisiones verificadas en distintas 
fechas de los años 191Ü-20, fundándose para ello en que éstas, 
por haberse verificado dentro del ejercicio de 1919-20, no es­
taban comprendidas en el indicado arbitrio:

Por D. Luis Navarro, la sinna de 2 .030,10 pesetas por !a 
transmisión del solar sito en la calle del Doctor Velasco, 10 
moderno.

Por D. Juan, doña María del Carmen y doña Natalia Láza­
ro de Diego, la suma de 4 .088,47 pesetas por la transmisión 
de la casa número 80  de la calle de Ayala.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Manuel Rodríguez contra el fallo del económico-administrativo 
de la provincia que, estimando en cuanto al fondo de su recla­
mación por el arbitrio de inquilinato del piso segundo derecha 
de la casa número 14 de la Avenida del Conde de Peñalver, 
sólo le concede el derecho a devolución a partir del trimestre 
siguiente a la fecha de la reclamación.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contendoso- 
adrninisírativo interpuesto ante el Tribuual provincial por don 
Rafael Rodríguez contra ei fallo del económico-administrativo 
de la provincia que, estimando en cuanto al fondo de su recla­
mación por el arbitrio de inquilinato del piso segundo centro 
de la casa número 14 de la Avenida del Conde de Peñalver, 
sólo le concede el derecho a devolución a partir de! trimestre 
-siguiente a la fecha de la reclamación.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
admiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Antonio Moreno contra el fallo del económico-administrativo 
de la provincia que, estimando en cnanto al fondo de su recla­
mación por el arbitrio de inquilinato del piso primero centro de 
la casij número 14 de la Avenida del Conde de Peñalver, sólo 
le concede el derecho a devolución a partir del trimestre si­
guiente a la fecha de la redamación.

Desestimar, en vi.sta de lo actuado en el expediente, el re­
curso de reposición interpuesto por D. Julián Fuertes Fernán­
dez contra el acuerdo municipal de 28 de julio último que le 
denegó la licencia solicitada para establecer un almacén de 
puertas y ventanas en la Ribera de Curtidores, 33.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican:

Para que sea puesta a su nombre la licencia de imprenta 
concedida para la calle de San Bernardo, 92; para ampliar la 
licencia de ebatn.stería mecánica con tres máquinas en la calle 
del Molino de Viento, 25; para establecer un taller de zapatero 
n medida e instalar un electromotor de 2,04 caballos de fuerza 
en ia calle de la Madera, 36; para establecer una imprenta e 
instalar cuatro electromotores con fuerza total de ocho caba­
llos en ¡a calle de Viriato, 5 duplicado; para establecer un 
taller de herrero-cerrajero con una máquina e instalar un elec­
tromotor de 1,1 caballos de fuerza en la calle de Viriato, 1; 
para establecer una fábrica de gorras y forreria con una má­
quina e instalar once electromotores de un octavo y uno de 
1,25 caballos de fuerza en la Avenida de Menéndez Pela- 
yo, 12; para establecer un taller de zapatero con máquinas e 
instalar dos electromotores con fuerza total de 2,50 caballos 
en la calle de Carranza, 8; para ampliar la licencia, de carni­
cería a la de salchichería, venta de tocino y jamón, e instalar 
un electromotor de nn caballo de fuerza en la calle del Pez, 34; 
para ampliar.la licencia de carnicería a la de salchichería, 
venta de tocino y jamón, e instalar un electromotor de me­
dio caballo de fuerza en la calle de Ainaniel, 34, con vuelta 
a la de San Hermenegildo; para ampliar la licencia de canii- 
ceria a la de salchichería, venta de tocino y jamón, en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 25; para ampliar ia licencia de 
carnicería a la de salchichería, venta de tocino y jamón, en la 
calle de Santa Engracia, 41 moderno y 21 antiguo; para ampliar 
la licencia de café a la de café bar en la calle de Alcalá, 2, 
y Puerta del Sol, 1; para ampliar la licencia de taller de ajus­
te en la calle del Doctor Fourquet, 23; para ampliar la licen­
cia de despacho de leche a la de café de 0,30 con bocadillos eii 
la calle de Ferraz, 20, y para instalar una caldera de calefac­
ción por agua en la calle de Casado del Alisal, 7 (garaje de los 
Jerónimos).

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración

en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el 
Tribunal provincial por D. Luis Fernández Riesgo contra 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente que le denegó 
la reposición de otro acuerdo de la misma de 19 de mayo 
de 1926, que sacó a concurso la adjudicación definitiva del 
surtidor de gasolina que viene explotando frente al número 13 
duplicado de la calle de Torrijos.

Aprobar las sardones que a continuación se-expresan pro­
puestas por el señor Delegado de Justicia mimicipa), de con­
formidad con las actuaciones seguidas en el expediente incoa­
do al efecto:

Para D. Luis Fernández Riesgo, Jefe de Parque de Lim­
piezas, la privación de dos meses de haber, con el apercibi­
miento corresptmdiente para que en lo sucesivo se abstenga de 
realizar hechos como los que han dado motivo a este expedien­
te; a p . Julián Recio Herradón, Veterinario municipal, un mes 
de privación de haber, con igual apercibimiento que al ante­
rior; para el Veterinario D. Adolfo Roncal la privación de 
quince días de haber, el traslado a otra dependencia que la Al­
caldía Presidencia tenma a bien desicrnítr v i-niiminatidniíicaldia Presidencia tenga a bien designar y conminándole ade­
más para que en lo sucesivo se abstenga de pronunciar pala­
bras que puedan herir ios sentimientos de otros funcionarios; 
que por lo que respecta al contratista o abastecedor de los 
alimentos para el ganado que fueron analizados, que sea tasa­
da la partida a que se refiere el análisis del Laboratorio, en 
atención a las malas condiciones en que fué suministrada, y se 
requiera al citado abastecedor para que reintegre a la Corpo­
ración municipal la diferencia que resulte entre el precio co­
brado y el de la tasación, y que se requiera a D. Julián Recio 
Herradón para que, previa tasación del importe dei pienso que 
fné suministrado constantemente a los ocho cerdos ingresados 
en el Parque de Limpiezas con el pretexto de que eran garan­
tía de la cerda que se llevaron, ingrese en las arcas municipa­
les la cantidad que de la tasación resulte y se haga cargo se­
guidamente de los citados cerdos, retirándolos de los locales 
del repetido Parque, y dejando, por último, en el citado Parque 
la cerda presentada el día de la diligencia, que a estos efectos 
se lia extendido en el expediente, a los fines de que se dispon­
ga por la Alcaldía Presidencia lo que estime más justo respec­
to a la misma.

Aprobar el gasto de 1.112,50 pesetas propuesto por el Ar­
quitecto municipal de Propiedades de la Villa, con destino a la 
adquisición de colchones y almphadas para las camas de la 
casa central de la Institución municipal de Puericultura.

Ascender a la plaza de Ordenanza de distintas dependen­
cias, vacante por ¡ubiladón del que la desempeñaba, D. Enri­
que Gómez Elegido, y dotada en presupuesto con el haber 
anual de 3.500 pesetas, al número I de la escala inmediata, 
D. Antonio García Cabañas; a la que éste deja, con el haber 
anual de 3.250 pesetas, a D. Saturnino García Fernández; a la 
resulta, con 3.U00 peseta.s, a D. Enrique Ramos Menéndez, 
Ordenanza de Ca.sas de Socorro, que reúne las condiciones 
reglamentarias y lo tiene solicitado desde 7 de febrero último, 
quedando la resulta a cubrir en la forma que las disposiciones 
legales determinan.

Aprobar im deneto. fecha 12 del corriente, en el que se 
propone se desestime el recurso de reposición interpuesto por 
el Ordenanza dei Ayimtaniiento D. Paulino Marivela contra ei 
acuerdo municipal de 23 del pasado mes de febrero, por el que 
se ascendió a Portero a D. Basilio Gómez y Gómez.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el 
Tribunal provincmi por la Archicofradía Sacramental de San 
Pedro, San Andrés y San José, de esta Corte, contra acuerdo 
de la Delegación de Hacienda de esta provincia que desesti­
mó la reclamación deducida por dicha Sacramental contra la 
Ordenanza 2." del presupuesto del Ayuntamiento para el ejer­
cicio de 1927, relativa al arbitrio sobre enterramientos y tras­
lados en los cementerios de propiedad particular.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el 
'Fribunal provincial por D. Enrique Molás Leyguarda contra 
acuerdo municipal de 1 de septiembre último, por el que se 
ordenó pasar a prestar sus servicios el recurrente a otra depen­
dencia numicipal por haberse nombrado para la que venia des­
empeñando a un Practicante de la sección femenina, todo ello 
teniendo en cuenta en el presente caso la pretensión que se ha 
interesado por el Sr. Molás de suspensión de efectos.

Ayuntamiento de Hadri j
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Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso-admilustrativo interpuesto ante el 
Tribunal provincial por D. Rafael González Panlagua contra 
acuerdo municipal que denegó la reposición que habia deduci­
do contra otro que adjudicó la plaza de Agente ejecutivo de la 
quinta zona a D. Emilio Abril y Ochoa.

Interponer recurso contencioso-administrativo contra el par­
ticular segundo del fallo de la providencia gubernativa de 9 
del pasado mes de febrero, por el que se estimó la alzada in­
terpuesta por la Arch¡cofradía Sacramental de San Miguel, 
Santa Cruz, Santos Justo y Pástor y San Millón, contra reso­
lución de la Alcaldía [Residencia por la cual se denegó la res­
cisión del convenio de 23 de agosto de 1907 con las Sacra­
mentales, en cuanto a que la fecha en que se solicitó por la en­
tidad recurrente la declaración de extinción del convenio de 
referencia ha de estimarse se hallaba terminada por cumpli­
miento del último plazo convenido en el mismo.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en Andrés Tamayo, 13 provisional; 
en una calle particular, número 8, sin nombre, a la izquierda 
del paseo de Extremadura; en Amor Hermoso, sin número; en 
el lote números 23 y 24 del barrio de la EHpa, con fachada a 
Tomás Cuesta; en Suero de Quiñones, 11; en el pasaje de San 
Pedro, sin número, de la Colonia de Ibarrondo y Lezcano; en 
Nueva, con vuelta a Barrafón; en el paseo de Francisco Silve- 
!a, 15 provisional; en Hernani, 53; en San José, esquina a la 
calle A, lote número 12 del barrio de la Elipa; en Mantuano, 
sin número; en Vielte, 6; en Perales, 12; en Escuadra, 11; en 
Primavera, con vuelta a la de la Escuadra; para hotel, en Luis 
Vives, 11; para nave, en Topete, 21, y para nave y horno, en 
Porvenir, 2.

Para obras de ampliación o reforma: En Iríarte, 29,  ̂en La- 
zaga, sin número; en Doctor Santero, 12; en Pilar de Zarago­
za, 33 y 73; en la Avenida de San Isidro, 3; en Juan Panto­
ja, 13; en López de Hoyos, 90; en Preciados, 25; en Maldona- 
das, 11, con vuelta a la de Toledo, y en Villalar, 7.

Abonar a D. Antonio Sanz Reinares, propietario de 30,74  
metros cuadrados de la finca número 77 de la calle de Jacome- 
trezo que se expropia para vía pública, la cantidad de pese­
tas 7.952,25, más los intereses legales correspondientes, que 
hasta 20 de diciembre próximo pasado ascendían a la cantidad 
de 1.921,61 pesetas, .

Aprobar un presupuesto, importante 7 .239,25 pesetas, for­
mulado por el señor Arquitecto municipal de Propiedades para 
realizar varias obras de reforma y adecentamiento general en 
ios Almacenes de la Villa.

Aprobar un presupuesto adicional, importante 1.237 pese­
tas, formulado por el señor Arquitecto municipal de Propieda­
des para la terminación de tas obras de construcción de tres 
cobertizos con armadura de hierro, cubierta de uraüta y un 
cerramiento general, en un solar contiguo al Mercado de la 
Cebada.

Sesión ordinaria del día 28

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 

Contencio.so-administrativo declarándose incompetente para 
entender en e! recurso interpuesto por D. Rafael González 
Panlagua contra acuerdo del Ayuntamiento confirmatorio del 
de 31 de julio de 1926, que denegó la devolución de los depó­
sitos constituidos por la Compañía Metropolitano Alfonso Xlll 
para responder de los gastos y apremios de las ocupaciones de 
la vía pública efectuadas por dicha Compañía.

Aprobar el reglamento para el Patronato de! Museo Muni­
cipal. ,

Dar las más expresivas gracias a ia Sociedad Unión de 
Radioyentes por la cesión gratuita de un aparato receptor de 
radio con destino ai Asilo de Ancianos de Alcalá de Henares.

Elevar a definitivo el remate de la subasta de suministro de 
cal cáustica necesaria a los Cementerios municipales hasta 
31 de diciembre de Í929, adjudicada provisionalmente a don 
Timoteo Rojas Carrera con el 33,13 por lüO de descuento en 
el precio tipo.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de esta capital.

Aprobar los proyectos que a continuación se expresan for­
mulados en cumplimiento de la conclusión 6." del dictamen del 
vigente presupuesto, relacionados con los servicios de recau­
dación y mejoramiento por investigación de las matrículas de 
las exacciones municipales; debiendo incorporarse al Regla­
mento de la Administración económica, actualmente sometido 
al estudio y propuesta de la Comisión especial de reorganiza­
ción de servicios, ■

Pasar a la Junta Consultiva de Obras la reforma necesaria 
de los artículos 647 y 758 de dichas Ordenanzas, para obligar 
a los dueños de fincas que se construyan con más de, 14 metros 
de altura p la instalación de ascensores con servicio permanen­
te y utilización por toda persona que tenga necesidad de subir 
a los últimos pisos.

Someter al excelentísimo Ayuntamiento Pleno la moción 
aprobada por la Comisión municipal Permanente relativa a la 
instalación de montacargas en las casas de más de cuatro pisos, 
o al empleo del ascensor por la servidumbre, y proveedores de 
la casa. .

Acceder a lo solicitado por el contratista de obras de em­
pedrado con microgranito en varias vías del Ensanche, D. José 
García Berna), para que se le conceda una prórroga de seis 
meses para terminar las aludidas obras.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican; Para construir una finca eii im solar sin número de la 
calle del Principe de Vergara, entre la de Don Ramón de la 
Cruz y la plaza de Salamanca; para construir una casa en el 
número 14 de la Avenida de la Plaza de Toros; para construir 
una casa en e! número 42 de la calle del General Alvarez de 
Castro; para construir una casa en el número 42 de la calle de 
Hermosilla; para construir una casa en un solar sin número sito 
en el paseo izquierdo del Hipódromo, entre las calles de Cris­
tóbal Bordíu y María de Quzmán; para ejecutar obras de am­
pliación y reforma en la finca número 53 de la calle de Goya, 
con vuelta a la del Principe de Vergara; para ejecutar obras 
de ampliación y reforma en la finca número 2 de la calle de 
Juan Bravo, con vuelta a la de Serrano; para construir un hotel 
en la calle del Príncipe de Vergara, 96 y paseo de Ronda, 81, 
y para construir un edificio en el número 2 de la calle de 
Alenza.

Adjudicar al Ingeniero D. Francisco Benito Delgado ei 
concurso para las instalaciones eléctricas de alumbrado y tim­
bres en las Escuelas de la Fundación Agiúrre, situadas en la 
calle de Alcalá, 70,

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
abril por cuenta del presupuesto del Interior.

Devolver a los señores que a continuación se expresan las 
cantidades que también se indican que solicitaron en distmtas 
fechas, satisfechas en los ejercidos de 1921-22 y 1922-23 por 
el arbitrio extraordinario sobre vinos no comunes y bebidas 
alcohólicas: a D. Dionisio Hernández Zaldo, la suma de pese­
tas 3,745,91, y a D. Inocencio Fernández, la suma de 741,47 pe­
setas.

Abonar a D. Rafael Suárez Rivas, como apoderado de don 
Salvador Aragón Barrón, dueño de la finca número 19 de la 
calle de Cervantes, en la que está instalada la Delegación Mu­
nicipal del distrito del Congreso, la suma de 258,33 pesetas 
por la diferencia de alquileres que corresponden desde el 14 de 
octubre a 31 de diciembre del año pasado, con arreglo a lo 
convenido en el contrato de alquileres. ■

Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, a favor 
de la Sociedad anónima Iturralde y Ribed un crédito de pese­
tas 1.920 por servicios de automóvil prestados a la primera 
Delegación Municipal del Ayuntamiento durante treinta y dos 
días, comprendidos desde el 29 de abril al 30 de mayo, ambos 
inclusive, de 1926.

Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, a favor 
de la Sociedad anónima Gas-Madrid un crédito de 232,40 pe­
setas, importe de los suministros de gas efectuados a varias 
Escuelas nacionales de esta Corte durante los meses de febre­
ro a marzo de 1926.

Nombrar para ocupar una plaza de Investigador auxiliar, 
vacante por ascenso de que la desempeñaba, dotada con el 
haber anual de 3.250 pesetas, y con carácter interino, a don 
Juan Moreno Tilve, que viene desempeñando actualmente otra 
de la misma plantilla, coa 3.000 pesetas, y asimismo nombrar, 
para ocupar la resulta que este señor deja, también de Investi­
gador auxiliar, con 3.000 pesetas anuales, con el mismo carác-
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ter y con sujeción a lo preceptuado en el Reglamento de 
Secretarios, Interventores y Empleados nnmicipales, a don 
Francisco Sánchez.

Autorizar al sefior Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas 
el gasto de 1 ,ÜÜÜ pesetas con destino al machaqueo de cuña 
que fia de sennr para el arreglo del camino que da acceso al 
Parque Central del Servicio.

Librar trimestralmente al señor Inspector Jefe de Policía 
urbana la cuarta parte de las cantidades de 900, 1.619 y 500 
pesetas con destino a la adquisición de herrajes, medicinas y 
útiles de limpieza con destino al escuadrón, a virtud de la auto­
rización que concede el caso L° del artículo 164 del Estatuto 
Municipal, y ’que a virtud de la autorización concedida por la 
Comisión municipal Permanente a la Alcaldía Presidencia en 
21 de julio de 1926 y disposición de ésta de 28 del mismo para 
la adquisición directa de piensos, ínterin no hubiese contratis­
ta, por el señor Inspector Jefe se sigan adquiriendo los nece­
sarios con destino a la inamitención de los caballos del escua­
drón, presentando en la Intervención Municipal las facturas 
correspondientes, no pudiendo exceder el total anual de la 
cantidad de 34.470 pesetas calculada por el señor Inspector 
Jefe, y cesando esta forma de adquisición directa en cuanto 
haya contratista para este suministro.

Denegar la licencia solicitada para estabular diez reses en 
!a vaquería sita en el mimero 31 de la calle de Bravo Mu­
rillo.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican; Para establecer un taller de carpintería con 
una sierra circular e instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la Cava Alta, 13; para instalar dos electromotores 
de 3,75 caballos de fuerza en la calle de Alcalá, 40; para esta­
blecer lili almacén de efectos y inaíerial y taller de herrero- 
cerrajero e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en. 
la calle de Argumosa, 21; para e.stablecer una fábrica de ar­
tículos de piel e instalar un electromotor de un octavo de ca­
ballo de fuerza en la calle de León. 12; para ampliar la licen­
cia de carnicería a la de salchichería, venta de tocino y jamón, 
en la calle de Lucliana, 40; para establecer una fábrica de ja­
bón y lejía en el camino bajo de San isidro, 3; para establecer 
una fundición de metales en crisol en la calle de Embajado­
res, 86; para establecer un laboratorio de preparaciones far­
macéuticas en la calle de Santa Engracia, 8; para ampliar un 
taller de encuadernación con dos máquinas e instalar dos elec­
tromotores de un cuarto y un dozavo de caballo de fuerza en ¡a 
calle de Santa Isabel, 9; para establecer una carbonería en la 
calle de Avila, 18; para establecer una carbonería en la calle de 
Rodríguez San Pedro, 52; para ampliar la licencia de carbone­
ría a la de venta de leñas y carbones en la calle de Los Madra- 
zo, 13; para establecer un café bar en la calle de la Inmaculada 
Concepción,22; para establecer un café bar en la calle de Alon­
so Heredia, 9; para instalar tres calderas de calefacción por 
agua en las calles de Santa Isabel, 30, Jardines, 30 y 32 (Co­
operativa Electra) y Avenida de Pi y Margal!, 22, respectiva­
mente. .

Aprobar un dictamen formulado acerca de la proposición 
presentada en ia sesión de la Comisión municipal Permanente 
de 24 de marzo del pasado año por el Sr. Carnicer y otros se­
ñores Concejales acerca de ia conducción de los cadáveres 
por el Ayuntamiento, exponiendo que no había ningún incon­
veniente en reconocer el automóvil como adecuado para dicha 
conducción, y la Alcaldía Presidencia podría aprobar los mo­
delos que ofreciesen condiciones de seguridad y cuya forma 
correspondiese al decoro y a ia índole del servicio que habría 
de prestar; que más bien que señalar la velocidad mínima que 
hubieran de llevar los automóviles fúnebres habría que señalar 
la aiáxima, y que respecto a encargarse ei Ayuntamiento de 
liacer las conducciones fúnebres por gestión directa parecía 
conveniente aplazar e.ste proyecto hasta que el Ayuntamiento 
se capacite y prepare para tomar a su cargo servicios de esta 
índole, ‘

Aprobar las condiciones en que se podría aceptar la inicia­
tiva de la Dirección general de Sanidad, expue.sta en comuni­
cación fecha 12 del actual, que figura en el expediente, sobre 
la traslación por el Ayuntamiento de los cadáveres del Cemen­
terio de San Martín a la Necrópolis del Este,

Devolver a D. Pedro Cano Riego, contratista del suminis­
tro de leche a la Institución municipal de Puericultura desde el 
15 de julio de 1923 hasta el 2 del mismo mes del año 1926, la

fianza que a tal suministro tiene afecta, consistente en pese­
tas 40.000 nominales de la Deuda amortizable al 5 por 100.

Aprobar el gasto de 22.550,07 pesetas a que ascienden los 
cinco presupuestos para reorganizar el servicio de vacunación 
que ha de verificarse en lo sucesivo en local propio destinado 
a tal objeto, cuyo gasto será cargo, de conformidad con lo in­
formado por la Intervención, a¡ crédito de 350.000 pesetas con­
signado en ei presupuesto extraordinario de 1923 para reorga­
nización del Servicio de Desinfección y Laboratorio.

Conceder a D. Francisco Ruiz Morote y Coello, Médico 
numerario de la Beneficencia municipal, licencia ilimitada con 
carácter de excedencia voluntaria, a tenor de lo di.spuesto en 
el artículo 114 del Reglamento de Funcionaries municipales de 
23 de agosto de 1924 para la aplicación del Estatuto Municipal.

Autorizar a D. Joaquín de Znlueta e Irasi, contratista del 
servicio de automóviles de urgencia de las Casas de Socorro, 
para poder retirar de la Caja general de Depósitos la fianza 
de 7,500 pe,setas que en metálico tieiie depositada para garan­
tizar sus obligaciones, toda vez que la su.stifnye por otra de 
15.5tX) pesetas nominales en papel dd Estado, considerándose, 
por tanto, afecta a las responsabilidades de la mencionada con­
traía ia fianza en valores de Deuda del Estado ai 4 por 100 
constituida por dicho señor, bajo resguardo número 273.982, y 
devolver la depositada en metálico, quedando obligado el con­
tratista, en el caso de que los valores depositados tuvieran una 
baja importante en Bolsa, a sustituirlos por otros de mayor 
garantía. . '

Aprobar, con arreglo a los artículos 36 del Estatuto Muni­
cipal y 34 y siguientes del reglamento de 2 de julio de 1924 
sobre población y término municipales, la inclusión de los 
habitantes inscritos durante el año 1926, la clasificación dees- 
tos y las recüficaciones llevadas a efecto por diversas causas 
en el empadronamiento general de 1924, con arreglo a tos cua­
dros resúmenes que figuran en el expediente, remitiéndose co­
pia de la adición al libro padrón y de las clasificaciones de que 
se trata a la Jefatura provincia! de Estadística para su aproba­
ción, con arreglo al articulo 37 del Estatuto y 42 del regla­
mento al principio mencionados.

Aprobar, como resultado del expediente seguido a! efecto, 
la destitución de su cargo de Aspirante administrativo de don 
Valentín Gutiérrez de AÍiguel, por considerar como grave las 
faltas reiteradas de asi.stencia a sn servido sin presentar justi­
ficaciones, y  teniendo en cuenta que con anterioridad ha sido 
sancionada su conducta con dos meses de privación de haber.

Ejercitar las acciones de desahucio pertinentes ante el Juz­
gado municipal correspondiente contra los inquilinos de la finca 
número 6  de la calle del Granado, adquirida por el Ayunta­
miento por expropiación para ampliar el Colegio de San Ilde­
fonso, los cuales, después de haber sido requeridos en forma, 
se niegan a de.salojar los cuartos de la finca de referencia.

Aprobar un presupuesto, importante 3 .204,60 pesetas, for­
mulado por el señor Arquitecto, municipal de la primera sec­
ción para revocar las fachadas de la casa de propiedad munici­
pal enclavada en la calle de Antonio Grilo, 15, con vuelta a la 
plaza de io.s Mostenses; debiendo ser cargo dicha suma, según 
informa la Intervendón, al crédito de 80.000 pesetas consigna­
do en el concepto 532 del vigente presupuesto de gastos.

Aprobar un presupuesto, importante 286,50 pesetas,' formu­
lado por el señor Arquitecto municipal de Propiedades para 
revestir parte de los cimientos de las traviesas del patio del 
antiguo Hospicio con tablero de rasilla y enfoscado; debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa la intervención, al crédito 
de 80.009 pesetas consignado en el concepto 532 del vigente 
presupuesto de gastos. ■

Devolver a D. Domingo l’rincipe Ardura, adjudicatario de 
las obras de modificación de los desagües del Colegio de 
Nuestra Señora de ia Paloma, la fianza que constituyó en la 
Caja general de Depósitos a responder de la ejecución de 
dichas obras, que asciende a I2.0(K) pesetas nominales, toda 
vez que dicho señor ha satisfecho, sobre la base de contrata, 
siiniinistro y ol ras, la contribución industrial y los correspon­
dientes derechos reales, .según acredita con los recibos y cartas 
de pago que fignrau en el expediente; debiendo oficiarse a la 
Ordenación de Pagos de la mencionada Caja dándole cuenta 
del acuerdo, a los efectos de la devolución de la fianza de que 
se trata.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de ' 
reforma o ampliación eii los sitios que se indican:
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Para construir casas: en Antonio López, sin número; en 
Imiiaciilada Concepción, 22 duplicado; en Juan Pantoja, 10; 
en Mesón de Paredes, con vuelta a Migue! Servet; en Mar­
qués de Monasterio, 10, con vuelta a Taiuayo, 5; en Casado 
del Alisal, 12, y para pabellón, en Pacifico, 60.

Para obras de reforma o ampliación: en Francos Rodrí­
guez, GO provisional; en Antonio López, 22, y en Antonio 
López, 101,

Sesión ordinaria del día 30 .

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó. Quedar enterada de una coniiuiicación de ia De­

legación de Hacienda de la provincia desestimando, por no ba­
ilarse comprendida en el apartado ó) del articnlo ,301 del Esta­
tuto Municipal, la reclamación íornuilada por D. [osé Gimeno 
Niíñez contra el presupuesto formado por el .Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1927.

Disponer que quede eii suspenso provisionalmente el fiiii- 
donamiento del Consejo de Administración del Matadero y 
Mercado de Ganados; que de conforinidad con lo establecido 
en el último apartado de! artículo 174 dd Estatuto Municipal, 
la dirección, inspección y administración del Matadero corres­
ponda al Ayuntamiento por medio de la Alcaldía Presidencia, 
Concejal Delegado de Abastos y funcionarios de la citada de­
pendencia municipal; que a partir del día 14 del próximo mes 
de abril, y con carácter transitorio, se establezca como volun­
tario el ser\icio de compraventa de despojos, cueros, pieles y 
subproductos; que la industrialización de los despojos y sub­
productos de todas las reses-que se sacrifiqiien eii las condicio­
nes señaladas anteriormente se llevará a efecto con carácter 
obligatorio por el personal municipal afecto a dicha dependen­
cia, cobrándose por la prestación de estos servicios las tasas 
que figuran en el vigente presupuesto; que ios demás servicios 
que comprende la municipalización parcial establecida conti­
núen prestándose como hasta la fecha; que se suspenda el 
régimen de colaboración de las Sociedades de tablajeros, como 
asimismo el de participación en ios beneficios que disfrutaban 
dichas entidades, a cuyo efecto deberán quedar en suspenso 
los artículos I al 35 del vigente Reglamento del Matadero, y 
que los citados artículos del Reglamento se sustituyan, con ca­
rácter transitorio, por el articulado correspondiente.

Quedar enterada de un oficio del Letrado Sr. Rodríguez 
haciendo constar que durante los días !6  y 17 del actual ha 
tenido lugar en la dudad de Cuenca la venta en subasta públi­
ca extr.ijudicial de 56 finca.s rústicas enclavadas en los térmi­
nos municipales de Villar del Saz, Arcos de la Cantera, Jaba- 
lera. Gardiiarro, Mota del Cuervo y Villar de Domingo Gar­
cía, todas pertenecientes a la testamentaria del excelentísimo 
Sr, D. Lucas Aguirre, ascendiendo el rendimiento obtenido en 
las expresadas subastas a la cantidad de 157.643,12 pesetas, 
con un beneficio sobre la tasación de 369 pesetas, y cuya can­
tidad, 157.643,12, unida a la de 312.784,25 alcanzada en ante­
riores subastas, componen un total de lo subastado hasta hoy 
procedente de dicha testamentaría de 470.427,37 pesetas.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el decurso contencioso-administrativo interpuesto ante ¡a 
S;aia tercera del Tribuna! Supremo por D. Manuel Gómez 
Pasíilodos contra las Reales órdenes dictadas por el Mi­
nisterio de Instrucción ptíbíica en 23 de octubre de 1925 y 
20 del mismo mes del pasado año, relativas a la aprobación por 
aquél del cuaderno partici.onal de los bienes de la testamentaria 
del Excmo. Sr. D. Lucas Aguirre, venta eu pública subasía de 
los mismos y modificaciones introducidas por el expresado 
Ministerio en la forma de realizar estas últimas.

Quedar enterada del balance de comprobación y estado 
demo-strativo de las operaciones de contabilidad verificadas 
hasta fin de febrero últiuio por cuenta del presupuesto del En­
sanche para el ejercicio de 1927.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión municipal Permanente y d  excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno durante'el mes de febrero último.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de Madrid.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para reformar la finca número 77 de la Avenida de Me­
néndez Pelayo, con vuelta a la calle de Valderribas; para coiis-

truir una casa en el número 3 de la calle de Alburquerqne; para 
cousíruir una casa en el luímero 8 de la calle del Genera! 
Arraudo; para construir una casa en el minierò l de la calle de 
Alburquercpie; para construir una casa eii el nùmero 11 de 
la calle de Covarrubias; para construir casas en las calles de 
Alenza, con vuelta a la de María de Guzmáii, y en Maria de 
Guznián, 19 y 21; para construir una casa en el niimera 54 pro­
visional de ia calle de Modesto Lafuente, con vuelta a una calle 
particular denominada pasaje de Romero; para construir una 
casa en el luiiiiero 38 de la calle de Castellò, con vuelta a la 
de Hermosilla; para construir una casa en el minierò 9 de la 
calle de Andrés Mellado, y para construir unos locales destina­
dos a cuadras para ios caballos de carreras en el lado izquierdo 
del Hipódromo.

Aprobar la distribución de fondos por cuenta del presupues­
to del Ensanche para el próximo mes de abril.

Pagar en efectivo nittáiico las 26.248,44 pesetas acordadas 
pagar en Cédulas por el Ayuntamiento en 3(3 de noviembre 
de 1917, al aprobarse las propo.sicioiies formuladas eu junta de 
propietarios celebrada en cumpliniieiito de los artículos 19 y 2Ü 
de la vigente ley de Eiisandie por ios interesados en la aper­
tura de la calle de Lope de Rueda, entre las de O'Don nell y 
Límite.

Abonar al contratista de tran.sportes, D. Autoiúo Antón Ru­
bio, la cantidad total de 12.500 pesetas corre.spoiidiente a los 
gastos por este servido en el primer trimestre del corriente 
año, segi'm lo estipulado en 1 1 pliego de condiciones de dicha 
contrata.

Aprobar los ascensos reglamentarios para ocupar una plaza 
de Oficial administrativo de primera dase del Ensanche, va­
cante por fallecimiento del que la desempeñaba: A Oficial de 
primera clase, con el sueldo de 5.000 pesetas anuales, a don 

.isidro 1 leredero Mancebo, y a Oficial de segunda dase, con el 
sueldo de. 4 .000 pesetas anuales, a D. José Silva y Aramburu; 
entendiéndose que estos ascensos surtirán sus efectos desde el 
dia 4 del actual mes de marzo, quedando amortizada la resulta.

Expropiar a D. Bernardo García de Candamo una parcela 
de terreno procedente de la finca número 5 de la calle de Santa 
Feliciana con destino a dicha vía, que mide 44,22 metros cua­
drados, y al Asilo de Nuestra Señora de la Asunción, propie­
tario de la finca número 7 de la propia vía, de la parcela de 
terreno, con destino a la misma, de 57,23 metros cuadrados; 
señalar para ambas expropiaciones el precio de 51 pesetas me­
tro cuadrado en que han sido tasadas por el Arquitecto muni­
cipal y aceptado en el acto de aveii.eucia por los dueños del 
terreno; abonar al Sr. Garda de Candamo la cantidad de pese­
tas 5.00Ü y al .'\silo referido 6.475 eu concepto de indemniza­
ción por los perjuicios causados a las respectivas fincas con 
motivo de la colocación eu rasante, y para las obras de recalzo, 
retranqueo, arreglo de fachada y de portal que haya necesidad 
de llevar a cabo en cada una de esas fincas para colocarlas eu 
las debidas condiciones de habitabilidad, verificándose por 
cuenta de los propietarios las obras de apeo y de seguridad 
necesarias, incluso el desalojo de! inquilino o inquilinos que 
pudieran impedir la ejecución de tales obras, sin que por iiin- 
giín concepto pueda exigirse del Ayuntamiento mayor cantidad 
de la fijada; quedando, de.sde luego, el Ayuntamiento autori­
zado para realizar las obras que se consideren precisas para 
colocar en rasante oficial el terreno expropiado cuando lo esti­
me oportuno, viniendo obligados los propietarios de ia.s fincas 
aludida-S a consentirlo y adoptar las medidas necesarias a la se­
guridad de los inqiiiíiíios y dei tránsito público.

Devolver a la Sociedad anónima Construcciones y Favi- 
mento.s la fianza de 93.200 pesetas nominales constituida por 
aquélla en la Caja general de [fepósitos en valores inuiúdpales 
y de! Estado a responder del contrato estipulado para realizar 
las obras de empedrado de las calles de la Princesa, Rodríguez 
San Pedro, General Lacy y Narváez, debiendo dirigirse a tal 
objeto la comimicación correspondiente a la Dirección del Te­
soro público.

Cumplir, dentro del plazo de dos meses, que expira el 22 
del próximo mes de abril, la seuteiicia dictada por ei Tribunal 
provincial de lo Contencioso-admiiiistrativu en 22 de enero úl­
timo revocando el acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente de 23 de agosto de 1925 qug denegó por improcedente 
la reposición de otro de 29 de julio de! mismo año por el que 
fueron suprimidas determinadas gratificaciones a' empleados y 
pagadores de jornales del Ensanclie.
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Aceptar el arrendamiento del hotel seflaiado con el núme­
ro 9 de la calle de O ’Donnell, de esta Corte, con el jardín de 
900 metros cuadrados anejo al mismo, para instalar una Escuela 
nacional de niñas, con casa-habitación para la Maestra, siempre 
que se realiceii las reparaciones necesarias.

Abonar al Maestro D. Felipe de Mora Granados 83,33 pe­
setas que dejó de percibir eii concepto de iiidemiiización por 
casa, por la segunda qnincena del mes de diciembre último.
_ Realizar la instalación eléctrica en el local que ocupa la 

Escuela de iiifios instalada en la casa número 30 de la calle de 
León, y que las 492 pesetas importe de este .servicio se abonen 
en su día con cargo al crédito consignado en el concepto 430 
del vigente presupuesto del Interior.

Tomar en an-endaniiento el piso entresuelo izquierda de la 
casa número 1 de la calle de Jordán, con vuelta a la de Fueii- 
carral, de esta Corte, por el alquiler anual de 3.000 pesetas.

Abonar a doña María del Socorro Megino y Navarro, como 
viuda del Maestro nacional D. Francisco Pérez Gutiérrez, 
104,28 pesetas que su difunto esposo dejó de percibir a su fa­
llecimiento por indemnización de casa, cuya cantidad se halla 
a disposición de la reclamante como resultas del presupuesto 
del Interior correspondiente al segundo semestre de 1926.

Librar a favor_ de D. Domingo Ballester Barranco, como 
apoderado de la Sociedad anónima Fábrica de Electricidad del 
Pacifico, 63,18 pesetas que importa el surfiinistro de fluido 
eléctrico a las Escuelas de niños y adultos instaladas en la casa 
número 19 del paseo de Atocha, de esta Corte, desde el dia 19 
de noviembre de 1925 ai 18 de junio de 1926.

Realizar en el Grupo escolar La Llorosa, de! paseo de las 
Acacia.s, 2, las obras de ampliación, que se ejecutarán como 
propone el actual contratista, y que las 19.420,94 pesetas que 
importan las mismas se abonen con cargo al concepto 444 del 
vigente presupuesto del Interior.

Acreditar en nómina el alquiler anual de 4.009 pesetas al 
propietario de la casa número 13 de la calle del Fúcar, de esta 
Corte, D. Julián Crespo Martínez, desde el día que comunique 
haber realizado en el salón-escuela y casa-habitación del Maes­
tro las reparaciones que aconseja en su informe de 31 de enero 
último, que figura en el expediente, el Arquitecto de la cuarta 
sección, siempre que dichas reparaciones se realicen a satis­
facción de diclio Arquitecto.

Alquilar en arrendamiento para una Escuela, con casa-ha­
bitación para la Maestra, el piso primero de la casa número 6 
de la Avenida de Menéndez Pelayo, de esta Corte, mediante 
el alquiler anual de 8.000 pesetas.

Acreditar en nómina 3.000 pesetas anuales, desde el tri­
mestre próximo, por el alquiler del cuarto segundo derecha de 
la casa número 3 de la calle de Bordadores, de esta Corte, en 
el que se halla instalada una Escuela nacional de niñas con vi­
vienda para la Profesora.

Acusar recibo al señor Alcalde de León de su oficio de 1 de 
diciembre último, haciendo constar el agrado con que ha visto 
su determinación de solicitar del excelentísimo señor Ministro 
de Hacienda que se e.xima a los Ayuntamientos de la obligación 
de facilitar casa o pagar indemnizacióti en metálico por este 
concepto a los Maestros nacionales, expresándole, al propio 
tiempo, que la Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento de Ma­
drid, al continuar las gestiones por ella iniciadas, habrá de su­
marse con simpatía a la solicitud formulada por el digno repre­
sentante del Ayuntamiento de León.

Aprobar el gasto de 4 .066,85 pesetas para ejecutar obras 
de reparación en los generadores de vapor y en la íiiberia de 
la nave de matanza de cerdos del Matadero y Mercado de Ga­
nados y adquisición de cien barrotes para las parrillas.

Nombrar, para ocupar la plaza de Jefe de Administración 
de tercera clase del escalafón administrativo, dotada con el 
haber anual de lü.ÜOÜ pesetas, a favor de D. Esteban Nicanor 
Puga y Sancho, como resultado de concurso celebrado al efecto.

Reconocer un crédito de 1.195,16 pesetas a favor del Pro­
curador consistorial D. Aquiles Ulrich, saldo resultante de la 
cuenta remitida por dicho señor por gastos judiciales en los 
asuntos en que ha intervenido repre.sentando al Ayuntamiento.
 ̂ Acceder a lo solicitado por D, Francisco Ortega A ven da­

ño, como apoderado de D. Miguel Velasco Fernández Cantos, 
para que se le devuelva la cantidad de 2.798,71 pesetas que 
había satisfecho por duplicado por el arbitrio de incremento de 
valor de los terrenos por la transmisión a su favor de ono sito 
eu los paseos del Molino y Blanco, y 419,80 pesetas que satis­

fizo asimismo al Agente ejecutivo municipai de la cuarta zona, 
importe del 15 por 100 de la cantidad al principio mencionada 
por no haberla sati.sfecho en periodo voluntario, toda vez qne 
se ha demostrado la duplicidad del pago en virtud del informe 
de la Administración de Rentas y Exacciones Municipales, y 
cnniplidos eu el expediente los requisitos que dispone la cir­
cular de la Dirección general del Tesoro de 29 de marzo 
de 1890,

Abonar a D. Apolonio Gómez Corroto, como Director Ge­
rente de la Empresa de servidos fúnebres Nuestra Señora del 
Carmen, la cantidad de 621,40 pesetas-a que asciende el 10 
por lüOde las 6 .214,05 recaudadas por el arbitrio municipal de 
Pompas fúnebres por los enterramientos y traslados efectuados 
por la mencionada Empresa en las Sacramentales durante el 
segundo semestre de 1926.

Abonar a doña Dámasa Rozadilla, como madre de la Maes­
tra nacional fallecida D, Elena del Río, la cantidad de pese­
tas 133,32 que dejó devengada y no percibida a su falleci­
miento y que le correspondía por el concepto de casa-habita­
ción.

Autorizar a D, Enrique Conde Salazar, Recaudador de 
arbitrios municipales del distrito del Congreso, para retirar de 
la Caja general de Depósitos diez Cédulas del Ensanche de la 
Villa de Madrid, por valor nominal de 500 pesetas cada una, 
que forman parte, de la fianza depositada por el mencionado 
señor para responder del debido cumplimiento de su cargo, 
que han sido sustituidas por otras del Empréstito de mejoras 
urbanas, quedando restablecida la fianza con esta sustitución 
en toda su integridad, y debiendo comunicarse este acuerdo a 
la Caja general de Depósitos a los efectos consiguientes.

Autorizar al Recaudador que fué de Mercados, D. Fernan­
do Docal, para retirar de ia Caja genera! de Depósitos la fian­
za de 3.000 pesetas que tenia constituida para responder de la 
gestión de su cargo, debiendo coiiumicarse este acuerdo a la 
mencionada Caja general de Depósitos.

Aprobar un decreto, fecha 26 de! corriente, en el que, en 
vista de la comunicación del ¡histrísimo señor Delegado de 
Hacienda de la provincia, fecha 24 del mismo mes, que figura 
en el expediente, haciendo constar que la Comisión nombrada 
con arreglo al artículo 3." del decreto-ley de 13 de octubre 
de 1926, autorizada por Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 23 de febrero de 1927, ha acordado en dicha fecha fijar en 
en 750,040,32 pesetas el cupo mínimo de consumo anual de 
vinos comunes en su término municipal para el actual año 
de 1927, con el carácter de provisional según el promedio de 
consumo anual a que se refiere el apartado d) del articulo 4 .“, 
siempre que resulte autorizado el Ayuntamiento con sujeción 
al artículo 1.“, ambos del mencionado decreto-ley, propone, 
después de im estudio detenido del asunto, se haga saber a 
dicha Autoridad el criterio del Ayuntamiento contrario a dicho 
cupo que se le señala, que aun siendo perfectamente legal re­
sultaría en la práctica completamente irrealizable y, por tanto, 
lesivo a sus intereses, en su doble aspecto de reducción de in­
gresos en el presente año por menor consumo y de cuota para 
el próximo.

Suplementar en 50.000 pesetas el crédito de 16.380 con­
signado en el capituló Vil, artículo 1.“, concepto 222 para 
veintiocho vigilantes femeninos de los evacuatorios, a 6,50 pe­
setas de jornal, por el período de los tres trimestres que restan 
del ejercido, transfiriéndolas del figurado eu el capitulo XVII, 
concepto 591, Imprevistos; debiendo comunicarse, cuando se 
adopte, al Director del Servicio, a efectos de la baja de los 
seis vigilantes masculinos el día 31 del actual que se agota 
esta consignación, y modificar la coiidnsión 9 .“ del dictamen 
det presupuesto aprobado por el Ayuntamiento Pleno para 
regir durante el curso del vigente, en el sentido de que prosi­
guiéndose la tramitación del expediente incoado para adjudicar 
por subasta el arriendo de los evacuatorios subterráneos insta­
lados en la vía pública, dicho personal femenino cesará el mis­
mo día en que se haga entrega de dichas instalaciones al adju­
dicatario; debiendo someterse estos acuerdos a la tramitación 
determinada en el artículo H del Reglamento de Hacienda 
Municipai.

Acceder a lo .solicitado por D. Jústino Alcántara Ruiz para 
qne se le devuelvan unos muebles de su propiedad depositados 
en el Almacén general de la Villa, procedentes de un desahu­
cio de la casa número 8 de la calle de Covadonga. .

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones
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que se indican: para que sea puesta a su nombre la licencia para 
venta y fabricación de pan de vietia en la calle de Palafox, 3; para 
estabular 16 reses en la vaquería sita en la calle de I’onzano, 
número 6; para establecer un depósito y fabricación de embu­
tidos ordinarios e instalar un electromotor de Ü,BÜ caballos de 
fuerza en la calle del Almendro, 10; para establecer un taller 
de herrero-cerrajero con una máquina e instalar nii electromo­
tor de medio caballo de fuerza en la calle de Sebastián Elca- 
no 9; ampliación de licencia para establecer im taller de em- 
baíar con una máquina-sierra de cinta de 0,^0 e instalar un 
electromotor de cinco, caballos de fuerza eii la calle de las 
Navas de Tolosa, 3; para establecer un taller de hojalatero- 
vidriero e instalar un electromotor de un cuarto de caballo de 
fuerza en la calle de Jesús del Valle, 17; ampliación de licen­
cia para carpintería con sierra de 0,25 e inst^ar un electromo­
tor de dos caballos de fuerza en la calle de Galileo, 5 l ;  para 
establecer una carbonería en la calle del Pilar de Zaragoza, liW, 
nara establecer un taller de impresión, revelado y fijado de 
nel ¡cillas en la Avenida del Conde de Penal ver, 13; para alma­
cenar maderas en la calle de Andrés Mellado, 7, para la venta 
de sidras al por mayor e instalar una saturadora en la ca le de 
Cañizares, 3 duplicado; ampliación de Ucencia para taller de 
ajuste en la Travesía del Fúcar, 16 y 18; para instalar dos 
transformadores eléctricos de uno y cinco caballos de tuerza, 
respectivamente, y cambio de emplazamiento de otros dos mo­
tores de tres y diez caballos de fuerza eii la fábrica de la pef" 
fumería Floralia, establecida en el paseo de Santa Maria deja 
Cabeza, 20; para instalar un electromotor de seis caballos de 
fuerza en la calle de San Buenaventura, 4; para instalar una 
caldera de calefacción por agua en la Avenida de Menéiidez 
Pelayo, 12, y para instalar un surtidor y depósito de'gasolina 
de 2.0UÜ litros en la calle de Santa Isabel, 42. . . .

Autorizar el gasto de 13.000 pesetas para adquirir 8o eqm- 
DOS para conductores de automóviles, a virtud de la facultad 
que concede el caso 1.“ del articulo 164 del Estatuto Municipal.

Mostrarse parte en el sumario que se instruye eu el Juzga- , 
do del distrito de Buenavista por falsedad en un permiso de 
circulación del automóvil 14.005. _ _

Autorizar el gasto de 2.500 pesetas, durante el primer tri­
mestre. para la adquisición y reposición de uniformes, imper­
meables V blusas de faena para el personal de los CemeMerios 
niuílicipales, debiendo realizarse estas adquisiciones ele las 
contratas existentes, a reserva de que antes de efectuarse nin­
gún pago la Dirección justifique,, para su tramitación y aproba- 
dón por la Alcaldía Presidencia, la inversión del crédito de que
se trata. , , , , - i ■

Autorizar el gasto de 2,500 pesetas, durante el primer tri­
mestre del año actual, para la adquisición de planchas de plomo 
numeradas, herramientas y útiles para las inliumaciones y lim­
pieza, y debiendo realizarse estas adquisiciones en la misma 
forma que se indica en el anterior caso. , , - . •

Autorizar el gasto de 2,5(X) pesetas, durante el primer tri­
mestre del año actual, para la adquisición de gasolina, lubrifi­
cantes V entretenimiento de vehículos, reparaciones y materia­
les con destino a la Dirección de los Cementerios mumctpales. 

Autorizar el gasto de 1.250 pesetas,_ durante el primer tri­
mestre del ano actual, para la adquisición de carretillas, palas, 
azadones y demás material para la jardinería y peonaje con 
destino a la misma dependencia, , , . . •

Autorizar.el gasto de 3 .r50  pesetas, durante el piimei tii- 
mestre del año actual, para la adquisición de cestos de limpie­
za, postes indicadores, bancos y demás materiales con destino
a la expresada dependencia. j , c- ■ • 4

Autorizar al señor Ingeniero Director de los Servicios de 
Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos el gasto de 925 pesetas 
para adquirir un carro para transporte de material eléctrico.

Conceder al obrero muuicipal D. Pablo Casado Colorado, 
vista la imposibilidad física eii que se halla para prestar ei ser­
vicio que le estaba encomendado y que ha venido desempeñan­
do durante más de veinte años, ia pensión de retiro de 2, JO pe­
setas diarias, 40 por 100 de las 7,25 que disfrutó ultlmaineiite 
y que le sirven de jornal regulador.

Aprobar los ascensos que a continuación se expresan como 
consGCUGiiciíi de Íü provisión de vncíinte de Jefe de Adiiií" 
nistradón de tercera clase que se produjo por el ascenso de 
D. Manuel Saborido Soler:
- A Jefe de Negociado de primera clase, con el haber anual 

de 8.000 pesetas, D. José Pastor Martínez; a Jefe de Nego­

ciado de segunda clase, con el haber anual de 7.000 pesetas,
D, Jesús Pereda López; a Jefe de Negociado de tercera dase, 
con el haber anual de 6*000 pesetas, D, Elias Oarcía Gonzá­
lez; a Oficial primero, con el haber anual de 5,000 pesetas, 
D .’ losé Vallespinosa Vior; a Oficial segundo, con el haber 
anual de 4.000 pesetas, D. José Ortiz de Pinedo; a Oficial 
tercero, con el haber anual de 3.000 pesetas, D. Luis Alvarez 
Lacostena; a Auxiliar de Administración, con el haber anua! 
de 3.000 pesetas, D. Manuel Romero Villaverde, y a Escri­
biente de Admiiiistradóii, con el haber anual de 3.000 pesetas,
D. Félix Miguel Berrocal. . ,

Nombrar, para ocupar una plaza de Ordenanza de las dis­
tintas dependencias muñid palés, dotada en presupuesto 
haber anual de 3.000 pesetas, y vacante por separación del 
que la desempeñaba, D. Esteban Ramírez Rey, al Ordenanza 
camillero D. Rufino Sarmiento Calle.

Aprobar un decreto, en el que propone se desestime el re­
curso de reposición interpuesto por el Procurador de los Tri­
bunales D. Antonio Piúg, en nombre y represeníadóii de va­
rios individuos del Cuerpo de Bomberos, contra los acuerdos 
del Ayuntamiento' Pleno de 25 y 26 del pasado mes de febrero 
relativos a la reorganización del Cuerpo de Bomberos, toda 
vez que dichos acuerdos han creado derechos a favor de deter­
minados individuos del mencionado Cuerpo.

Comparecer en la demanda que en juicio declarativo de 
mayor cuantía ha formulado ante el Juzgado de Primera ins­
tancia del distrito de la Latina el Procurador D. Ruperto Aicua, 
eii nombre y representación de D. Honorio Riesgo y Gallo, 
reclamando la cantidad de 23.977,69 pesetas por los despojos 
de los toros y novillos de lidia que entregó al Matadero desde 
1 de febrero a fin de octubre de 1925. .

Aprobar uii decreto, cu d  que propone se desestime el re­
curso de reposición interpuesto por D. Guilleriuo Mora, Jefe 
de Negociado de Contabilidad, contra acuerdo municipal que 
le impuso dos meses de privación de haber como consecuencia 
del expediente que se le ha seguido por faltas a! servicio.

Proponer al excelentísimo Ayuntamiento Pleno sea deses- 
timadu el recurso de reposición interpuesto contra acuerdo de 
aquél por D. Víctor Manuel Ortega Pérez, en el sentido de 
hacer desaparecer la regla de exclusión que supone e iniplica 
la re.stricción de los tres años de ejercicio en la profesión de 
Abogado como requisito para poder tomar parte en las oposi­
ciones a dos plazas de Letrados consistoriales.

Abonsr h1 iiióiisíricií dedicíido a la venta de libios en la 
finca número SÜ de la calle de Jacometrezo, que se expiopia 
con destino a las obras de la'Gran Vía, D, Antonio Ros Viera, 
la suma de 330 pesetas a que ascienden los seis meses, a razón 
de 55 pesetas mensuales, con arreglo al contrato de arrenda­
miento presentado por el mismo.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en ios sitios que se indican.

Para construir casas: en Julián Marín, con vuelta a la de 
Jesús Méndez; en Porthos, sin número; en Julián Marín, con 
vuelta a la de Jesús Méndez; en el camino de la Fuente del 
Berro, 53; en el paso O, en un solar sin número de la Dehesa 
de la Arganzuela; en Díaz de Mendoza, 37; en el pasaje de 
Pradillo, 22 provisional; en Londres, 15; en Ramiro de Moh- 
na, sin número; en Cartagena, 45; en Las Mercedes, sin mi­
mero; en Ascensión Castells, con vuelta a la de Coruña; en 
Juan de Olías, 27 provisional; para pabellones, entre las calles 
de Luis Mitjáns, Catalina Siiárez y Agustín Vinamaía; para 
garaje, en Cardenal Belluga, 17; para pabellón, en Príncipe, 8; 
para un muro que limíte los terrenos pertenecientes a la Colo­
nia de Casas baratas de la Fuente del Berro, entre la caite del 
Doctor Esquerdo y la prolongación de la de Jorge Juan; para 
hoteles, en Itiirbe, 46, 47 y 48; Eduardo Aunós, 107, 108, 121 
a 12i, 141, 142, 150y 151; Condes de Torreánaz, 79, 80 y 83; 
Aizgorri, 72 y 73; Begoña, 74, 75 y 82, y para cubierta y rea­
lizar diversas obras de reforma, en Barbieri, 10.

Para obras de ampliación y reforma: en Orgaz, 1 y 3; en
General Ricardos, .30; en Jacinto Benavente, 20; en Topete, 9; 
en Bravo Murillo, 211;  en la plaza de Manuel Becerra, 14, y
en Príncipe, 10. . c ■

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas formulados por las dependencias correspon­
dientes para contratar por dos años, mediante subasta, el sumi­
nistro de madera con destino a los servicios municipales del 
Interior, Ensanche y Extrarradio.



Abonar a la Sociedad Gas-Madrid la cantidad de 169,75 pe­
setas a que asciende el importe de las mejoras llevadas a 
cabo en el aimnbrado de las calles de Peligros, Aduana y Ca­
ballero de Gracia.

Aprobar un presupuesto adicional, importante 13.481,80 pe­
setas, formulado por la Dirección del Servicio de Aguas para 
construir la casa de baños-duchas en uu solar propiedad del 
Ayuntamiento enclavado en la glorieta de Embajadores.

Aprobar un presupuesto adicional al acordado para pa- 
viinentacJón de la calle de Francos Rodríguez, importante 
49.413,57 pesetas, formulado por el señor Ingeniero de Vías 
públicas, y con destino al pago de la instalación de aceras de 
cemento en determinadas manzanas de esta vía y el empedra­
do con mosaico o petif paoée  de pórfido diabäsico sobre base

de hormigón en las embocaduras de las calles que nacen o ter­
minan en la misma.

1 ornar en consideración y darle la tramitación correspon­
diente a la proposición suscrita por los Sres. Molina, Baüer, 
Fuensanta de Palma (Marqués de la) y Gómez Vailejo intere­
sando se dé el nombre del itiventor de la Taquigrafía española, 
D. Francisco de Paula Martí, a una calle de esta Corte; que 
su retrato figure en sitio preferente en todas las Escuelas de 
Taquigrafía que sostiene el Ayuntamiento de Madrid, y que se 
editen por el Ayuntamiento sus obras teatrales que se conser­
van en la Biblioteca Municipal.

Madrid, 30 de abril de 1927.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

1 X^d.ui l̂cipâ L


